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VERSION T AQUIGRAFICA 

I. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Acharán Arce, Carlos "':"González M., Exequiel. 

-Aguirre Doolan, Hbto. -González, Eugenio. 

-Ahumada, Geral'do -Lavandero, Jorge 

-Alessandri, Eduardo -MartÍnez, Carlos A. 

-Alessandri, Fernando -Martones. Humberto 

-Alvarez, Humberto -Matte, Arturo 

-Allende, Salvador -Moore, Eduardo. 

-Ampuero, Raúl -Mora, Marcial 

-Amunátegui, Gregorio -Opaso, Pedro 

-Bossay, Luis -Pedregal, Alberto del 

-Cerda, Alfredo -Pereha, Julio 

-Coloma, Juan Antonio -Poklepovic, Pedro 

-Correa, Ulises -Prieto, Joaquín 

-Cruz-Coke, Edua~do -Quinteros, Luis 

-Curti, Enrique -Rettig, Raúl. 

-Faivovich, Angel -Rivera, Gustavo. 

-Figueroa, Hernán -Torres, Isauro. 

-Frei, Eduardo - Vide la, Hemán 

-García, José 

Concunieron, además, los Ministros: 

De Relaciones Exteriores, de Economía y Co

mercio, de Hacienda, de Educación Pública, de 

Justicia, de pefcnsa Nacional, de Obras Públicas, 

de Agricultura, de TielTas y Colonización, de Tra

bajo, de Salud Pública, y de Minería. 

Actuó de Secretario el señor Horacio H~via Mu

jica, y de Prosecretario. el señor Hernán Borchert 

RamÍrez. 

PRIMERA HORA 

H.-APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 16.15, en pre

sencia de 12 señores Senadores. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente). - En el nombre de Dios, se 

abre la sesión. 

HI-TRAMITACION ~E ACTAS 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente). - El acta de la sesión 27~. 

en 30 de agosto, aprobada. 

El acta de la sesión 28, en 31 de agosto. 

queda a disposición de los señorel:i Sena

dores. 
(V éase el Acta ap/'obada en los Ane

xos). 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente). - No hay cuenta. 

V. ORDEN DEL DIA 

PROYECTO DE FACULTADES ESPECIALES, PO

LlTleAS Y ADMINISTRATIVAS, AL PRESIDEN

TE DE LA REPUBLlCA 

El señor ALESSANDRI, don Fernando. 

(Presidente). - Está inscrito en primer 

lugar el Honorable señor Allende. Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor ALLENDE.-Señor Presiden

te, Honorables colegas, en la sesión del 

martes pasado, tuve, en el debate, un cam

bio de palabras con el señor Ministro del 

Interior, cuya ausencia de la Sala en estos 

instantes, deploro. Yo le pedí al señor Mi

nistro que precisara el alcance de sus ex

presiones. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente). - Permítame, Honorable 

señor Senador. 
Sabe Su Señoría que después del inci

dente a que se ha referido, yo tuve con

versaciones con el señor Ministro del In

terior y con el propio señor Allende. Las 

afirmaciones que se hicieron en aquella 

ocasión no fueron sino el resultado de in

formaciones equivocadas o de exageracio

nes que suelen producirse, naturalmente, 

en el calor de la improvisación. En esas 

conversaciones, tenidas separadamente 

con el seílor Ministro .del Interior y con el 

Honorable señor Allende, quedó evidencia

do que las remuneraciones recibidas por 

el señor Koch en la Corporación de Ventas 

de Salitre y Yodo han sido las mismas de 
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que disfrutan los Directores desde la fun
dación ele la Institución, Y que las rentas 
por él percibidas no han llegado nunca a 
la cantidad que se indicó en esa oportuni
dad. Por su parte, el señor Ministro del 
Interior ha reconocido que sus afirmacio
nes respecto de las actividades del Hono
rable i'eñor Allende eran equivocadas, se
gún lo demuestran informaciones últimas 
que ha t6mido. Me agregó que, en realidad, 
esas actividades son perfectamente legíti
mas y no se oponen en lo mínimo al cargo 
que desempeña el señor Senador. 

En consecuencia, en mi concepto, este 
incillente está total y definitivamente ter
minado. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor ALLENDE.-Honorables cole

gas, debo expresar públicamente mi reco
nocimiento por. la intervención del señor 
Presidente del Senado en esta materia. De
jo constancia de que éste no ha sido un 
arreglo de cortesía ni un entendimiento 
político; y, naturalmente, nada debería 
agregar a las palabras del señor Presiden
te de la Corporación. 

Sin emoargo, la radio y la prensa han 
comentado el incidente desde distintos 
ángulos de interpretación, aunque en estos 
momentos los cClilceptos vertidos por el 
señor Presidente precisan su alcance. 

De todos modos, me veo obligado, en 'lo 
personal, a expresar lo siguiente, y sé que 
al hacerlo seré comprendido por los seño
res Senadores y por el País. 

Mi lnrtuna personal 

Tengo dos patrimonios que defiendo y 
exhibo ccn orgullo. 

Uno, pequeño, es mi patrimonio mate
rial, constituído por una casa ubicada en 
la calle Guardia Vieja 392, de Santiago, 
que compré en dos millones de pesos, con 
dos millones de deuda. Sigue gravada en 
un millón quinientos mil pesos. Es mi ca
sa habitación, y hasta la fecha en que la 
adquirí, viví siempre como arrendatario. 

Poseo, además, una casa en Algarrobo, 

construída con un préstamo hipotecario 
otorgado a mi esposa y a mí. Su valor fué 
de 400 mil pesos. Tengo un automóvil mar
ca Chevrolet. También, 1.150 acciones, de 
un total de 12 mil, de la firma Pascal y 
Compañía, sociedad familiar cuyas accio
nes no se cotizan en la Bolsa de Comercio 
y cuyo valor intrínseco puede apreciarse 
en 150 pesos cada una. Mi condición de 
Director de esa sociedad es un hecho pú
blico, ~. sus actividades comerciales son 
ampliamente conocidas. Soy, igualmente, 
Director de "La Olivera del Pacífico" y de 
"Vibrocret". En la primera de estas socie
dades jamás he recibido un centavo; en 
la segunda, gano $ 10.000 mensuales y no 
percibo participación en las utilidades. 

La dieta parlamentaria, como 'Senador 
de la República, y el sueldo que gano en el 
Laboratorio Chile, como asesor técnico, 
constituyen la base de mi entrada men
sual. Esta es la verdad de mi situación ma
terial. 

Autorizo públicamente a quien 10 desée 
para que compruebe la exactitud de lo que 
afirmo y reclamo del más enconado de mis 
adversarios que pruebe lo contrario. 

Mi otro patrimonio, el único que apre
cio y del cual me enorgullezco verdadera
mente, son los servicios prestados por los 
míos al País y la firmeza ideológica de 
mis convicciones. Veinticinco años mante
nidos insobornablemente en una misma ac
titud han guardado y acrecentado la he
rencia moral que recibí. Mi padre y mi 
abuelo fueron radicales, avanzada de aque
lla época. El Dr. Ramón Allende PadÍn fué 
Jefe del Servicio Sanitario del País duran
te la Guerra del Pacífico; fundador de la 
primera escuela laica de Chile; Serenísimo 
Gran Maestre de la Masonería; fué Dipu
tado y Senador, y lo llamaban "el rojo 
Allende", por su firmeza doctrinaria. Por 
tradición, por herencia, por profundas con
vicciones, y no por oportunismo, he lucha
do siempre junto al pueblo. Mi padre no 
actuó activamente en política. Fué, entre 
otras cosas, abogado de Chile en el Comité 
de Quejas del Plebiscito, el año 25. 
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Empecé mi vida pública como dirigente 

universitario; contribuí a fundar el Par

tido Socialista, instrumento indispensa

ble en la evolución política chilena. Pro

fesional, llegué al socialismo por convic

ción intelectual. Todo lo que he sido y soy 

se lo debo a mi partido y a los trabajado

res de mi patria, que me han dado su con

fianza y a quienes he servido, defendien

do en ellos el interés y el porvenir de Chi

le, con la lealtad del que tiene aceradas 

conviccicmes. 
Por 10 que he hecho, mi palabra tiene 

autoridad, señores Senadores. 

Señor Presidente, yo nunca he votado 

favorablemente una petición de facultades 

extraordinarias y no lo he hecho porque 

tengo la convicción, como base de mi for

mación ideológica, de que este tipo de me

didas no constituye la solución que recla

man las circunstancias políticas y econó

micas que vive y ha vivido el País en sus 

distintas etapas. Y es útil, para interpre

tar la realidad actual nuestra, remontarse 

brevemente en el desarrollo politico de 

Chile para expresar, reconociendo con hi

dalguía lo que hicieron en pasada época 

otros hombres, que fundamentalmente 

nuestra l?atria ha tenido un desarrollo po

lítico caracterizado por la firmeza de sus 

instituciones, que no correspondían, a mi 

JUlClO, a la propia realidad política y, en 

especial, a la realidad económica. 

Significado económico y social del Frente 

Popular 

A lo largo de nuestro desarrollo como 

país libre y democrático, muy pocas ve

ces - por suerte -, en su historia, Chile 

ha estado al margen del derecho y de la 

ley; muy pocas veces ha pasado por situa

ciones en que los derechos de la democra

cia politica no hayan sido respetados. Co

mo la lógica consecuencia del desarrollo 

social de los pueblos, nuestro país ha sido 

sacudido, en su ansia de progreso, por las 

corrientes canalizadas en los partidos po-

litícos, los que han tenido sus voceros, al

gunos de los cuales han llegado a ser go

bernantes del País, y su recuerdo Qstá o 

debería estar inmortalizado en el bronce 

o en el mármol. 
Balmaceda, a mi juicio, representa la 

expresión del visionario que comprendió 

más claramente que otros cuál era el fu

turo de nuestro pueblo, sometido a la in

fluencia dramática del capital extranjero. 

A 10 largo de nuestra evolución, apunta 

también, como caudillo de las esperanzas 

populares, en su hora, el que fué hasta ha

ce poco Presidente del Senado, el padre 

de dos de nuestros colegas Parlamentarios, 

don Arturo Alessandri Palma. En el des

arrollo de las ideas, como hombre que ex

ln'esa el pensamiento vértice, el ansia del 

pueblo, emerge el aúo 38 la figul"a del re~ 

cordado y respetable maestro ~. estadista 

don Pedro Aguirre Cerda. 
Hay otros hombres que no lograroll-lle

g"ar a la Primera Magistratura, pero que 

marcan, en la lucha social chilena, indis

cutiblemente, con su pensamiento señero, 

el avance de lit" ideas populares. l\te refie

ro a IRecaban'en, típica expresión de la 

lucha del sector obrero, y también a Eu

genio Matte, fundador del Partido Socia

lista. 
Pues hien, en este devenir, en esta lu

cha, en este mo\'imiento tendiente a incor

porar más ampli08 sectores a la vida cívi

ca, debemos establecer que, hasta 19::\8, el 

poder político fué detentado por 10ii secto

res de la oligarquía nacional y, tan sólo 

levemente, P0," 108 grupos de la clase me

dia que habían obtenido zonas de influen

cia en el Gobierno, como expresión de la 

lucha del Partido Radical en el desarrollo 

social chileno. 
Es en 1938 cuando las masas populares 

alcanzan, en 10 político, un nuevo camino 

que abre al pueblo perspectivas· distintas 

y posibilidades más amplias. Es en 1938 

cuando comienza efectivamente en nuestro 

país la lucha por darles a los sectores po

pulares la legítima representación que 



SESIO~ 299 , EN ]9 DE SEPTIEMBRE DE 1955 .1571 

deben tener en el ejercicio del Poder. Y, 
por cierto,el programa del Frente Popu
lar era adecuado a la realidad dramática 
de Chile, que reclamaba, en esencia y sim
plemente, pan, techo y abrigo para las 
mayorías nacionales que estaban al mar
.gen de una digna convivencia humana. 

Esa consigna sintetizaba las más pro
fundas aspiraciones populares y fué ta
rea primordial de aquel Gobierno llevarla 
a ]a práctica mediante realizaciones que 
concordarían con la situación de nuestro 
País económicamente dependiente y casi 
sin ningún desarrollo industrial. 

En Chile, pequeño productor de mate
rias primas, importador de artículos ma
nufacturados; país en donde el "control" 
de las fuentes principales de materias pri
mas no lo tiene el Estado chileno; en don
de hay un desarrollo agrícola incipiente y 
en donde toda vía persiste el régimen de la 
gran propiedad .Y del trabajo atrasado de 
la tierra; en donde las condiciones de vi
vienda y alimentación son deficientes; don
de el ana.lfabetismo alcanza un índice ex
traordinal'Ío .v el propio desarrollo nacio
nal e:o: escaso; en e:o:te país - digo - el 
régimen y el Gobierno popular que presi
dió Pedro Agl1irre Cerda, que fué la ex
presión de los partidos populares, tuvo que 
empezar por trazarse un camino que die
ra, en lo económico, posibilidades más fir
mes. 

De allí que es útil destacar, como inicia
tiva matriz, la creación de la Corporación 
de Fomento, que - .Y lo he dicho en otras 
oportunidades -, a mi juicio, fué la base 
del desarrollo industrial ele Chile, al di
vulgar la necesidad imperiosa de que nues
tro país produzca el acero, la electricidad 
.Y los combustibles. 

Señor Presidente, señores Senadores, el 
Frente Popular logró, en parte, hacer que 
los sectores populares, que las masas tra
bajadoras que viven de un sueldo y de un 
salario, obtuvieran mejor participación en 
la distribución de la renta nacional. Está 
probado que desde el año 1939 a 1942, los 

sectores populares obtuvieron efectivamen
te una parte más justa en ella. Pero, por 
desgracia, a partir de ese año, nuevamente 
los sectores patronales obtienen práctica
mente la nivelación de la distribución an
terior, y este hecho es agravado por el 
comienzo de la acentuación de un proceso 
inflacionida que, en el caso nuestro, tie
ne, a mi juicio, causas de orden externo 
e interno de extraordinaria importancia. 
Sin embargo, es útil hacer presente que, 
como consecuencia de ese Gobierno popu
lar y como expresión de la lucha de los 
sectores trabajadores, comienza en nues
tro país, con una firme conciencia de cla
,;e, a comprender la clase obrera la ne
cesidad ele que su lucha propenda a la 
creación de un instrumento sindical que, 
efectivamente, junto con unificar a la cla
se o:Jrera en este medio de lucha, trace la 
posibilidad de un progreso para ella y pa
ra el País, soure la base de una platafor
ma ele acción de tipo nacional. 

El dil'Oi'cio entl'e el ]JuelJO !f el Gol>iM'no 
dcfC7'i1lina la apari('ión de /In "Generw' de 

la Es¡!Cmnza" 

Indísclltiblemente, señores Senadores, 
las fuerzas sinelicales ~' los propios parti
dos políticos tuvieron un porcentaje apre
ciable ele responsabilidad en los hechos 
ocurridos, que trajeron como consecuencia 
el divorcio entre los sectores representa
dos por el Partido Radical, y la clase obre-o 
ra. En efecto, después de} Gobierno del se
í'íor Aguirre Cerda, a pesar de los pro
gresos ele orden material que ese partido 
impuso desde su Gobierno al País y el 
respeto que tuvo por la ley, indiscutible
mente -digo y así lo considero yo- los 
sectores populares vieron, por desgracia, 
postergadas algunas ele sus más caras as.., 
pi raciones. 

Es lamentable destacar que, como con
secuencia de este divorcio .Y como una ma
nera de detener los movimientos sociales, 
en el último Gobierno radical se dictó la 
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ley llamada de Defensa Permanente de la 
Democracia, que vino definitivamente a se
parar al Gobierno del señor González Vi
dela de las masas populares y de los sec
tores obreros que lo habían hecho triun
far. 

Señor Presidente y señores Senadores, 
como consecuencia de este hecho, que tie
ne indiscutible significación política y so
cial, como expresión de la separación entre 
el Gobierno y el pueblo, sectores que no te
nían expresión organizada en la vida pú
blica se aprestaron para combatir a los 
partidos y buscaron como el abanderado al 
ex Presidente de la República y actual Pri
mer :.vlandatario señor Carlos Ibáñez del 
Campo. Y sectores populares que tenían 
una base doctrinaria seria y profunda, que 
habían comprendido la ineficacia de nues
tra democracia política, se yolcaron tam
bién, con fervor y entusiasmo, detrás de 
la candidatura presidencial del "General 
de ia Esperanza", señor Carlos Ibáñez. 
j Aquí, señores Ministros, ajado por el 
tiempo, olvidado por ustedes ~. por el Go
bierno de la República, está el programa 
que hizo posible que triunfara, un 4 de 
septiembre de 1952, el soldado candidato! 

En realida(l, las masas populares, los 
sectores proletarios, el ansia de la mujer 
de Chile y del joven nuestro, buscaron 
en el señor Ibáñez la posibilidad de una 
transformación social, política y económi
ca. Su programa, en esencia, representa
ba la convicción de que nuestra democra
cia política no podía satisfacer las justas 
ansias de progreso material y espiritual 
de nuestro pueblo. De allí que los voceros 
de la revolución pacífica y democrática 
del 4 de septiembre de ·1952, siempre des
tacaron la necesidad de que Chile acentua
'ra su intervención en el "control" de sus 
materias primas, recuperara el derecho de 
ser dueño de ellas, ampliara su comercio, 
que diversificara su producción, encarara 
la necesidad de una reforma agraria ade
cuada a nuestra realidad, técnicamente 
responsable, seriamente ejecutada. De allí 

. que estimaran indispensable, además, pla
nificar la economía, organizar el trabajo 
v establecer la seguridad social sobre las 
bases amplias de una justicia efectiva y 
real, similar para· todos los chilenos. 

Las eS1Jeranzas '!f un lJrogra ma d ('.'lapa re
cen bajo el peso de 450.000 'votos 

Pu~s bien, el sembrador de esperanzas, 
el General señor Ioáñez, hizo su cosecha, y 

j 450 mil votos subrayaron como una ava
lancha, señores Senadores este programa! 
y cayeron en tal magnitud que, por des
gracia, ya nadie se acuer.da del programa 
y pocos deben de acordarse de los votos y 
el compromiso moral que" ello significaba 
con la República y el pueblo, 

Es útil, señores Senadores, hacer estos 
recuerdos, porque he dicho que hay una 
graye responsabilidad cuando se il\lsiona 
a las masas populares, cuando se aore al 
pueblo el espejismo de una realizaci6n que, 
a ,veces, es distante. Es útil recordar que 
si se contrae ante la propia conciencia y 
ante el País una obligación; si se lucha 
por alcanzar la Presidencia de la Repú
blica, es porque seguramente se piensa 
que la Presidencia no es un fin, sino un 
medio: el medio para convertir en reali
dad las ideas, los principios y el programa 
que se han levantado como expresión de 
solución de las grandes inquietudes nacio
nales. Pero cuando se utiliza un programa 
y se recurre a la credulidad de todo un 
pueblo para alcanzar el poder por el po
der, se comete la más impúdica estafa po
lítica. Y esto es lo que ha ocurrido, seño
res Senadores, con el régimen del señor 
IlJáñez. 

.Tunto con la ineficacia, la inoperancia 
de este Gobierno, junto con el olvido de 
sus compromisos contraídos con el pue
blo, hay que destacar otros hechos de ex
traordinaria gravedad. 

Se habló de derogar las le:yes represi
vas, y nunca se han aplicado con mayor 
violencia. Se habló del "control" de nues-
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tras materias primas: j ahí está el nuevo 
trato para las compañías cupreras! Se ha
bló dél "control" de nuestras industrias 
básicas bajo el impulso del Estado: j ahí 
está el convenio salitrero! Se habló de 
la reforma agraria: j nada se ha hecho! 
Ni siquiera se ha aprovechado el magní
fico trabajo de la Corporación de Fomen
to en materia agrícola. Se habló de rebajar 
el costo de la vida: j nunca, como ahora, 
en forma más violenta la espiral inflacio
nista ha azotado a los que viven de un 
sueldo () de un salario, y, del ritmo del alza 
que antes tenía el fenómeno, se ha pasado 
a un verdadero caos, donde los que más 
sufren son los sectores populares! 

Tengo a mano las cifras que dan el tér
mino medio del salario imponible indus
trial, que - ¡ óiganlo bien, señores Sena
dOl~S: -- es ele siete mil novecientos y tan
tos pesos; y el salario medio agrícola im
ponible es de mil trescientos y tantos pe
sos. Saben los ~eñores Senadore8 la des
igualdad que hay en las ai;ignaciones fa
miliare8, que establece todavía mayores di
ferencias entre los sectores trabajadores. 
Saben los señores Ministros como la se
guridad social y la previsión consagran to
davía mayormente una injusticia social 
que espanta, y he hecho presente en el Se
nado que, de 82 mil millones de pesos que 
representan el esfuerzo para la seguridad 
soóal chilena, este año tan sólo se desti
narán 23 mil 500 millones para la clase 
obrera, para el millón doscientos mil tra
baj adores, y el resto está destinado a los 
demás sectores del País, que serán 500.000 
personas. He dicho, también, como este 
año el sector público recibirá en pensiones 
y jubilaciones la elevada suma de 17 mil 
millones de pesos, y el sector de la clase 
obrera, el millón doscientos mil obreros, 
tan sólo dos mil quinientos millones de 
pesos para estas mismas finalidades. 

El Presidente de la República, el ún'ico 
responsable 

¿ Por qué recuerdo estos hechos? Para 

hacer entender a los señores Ministros y 
al País que las gentes y los sectores popu
lares luchan no por el deseo de subvertir 
el orden público, sino por el imperativo, 
por la obligación que tienen de defender 
un mendrugo más, un pedazo más de tran
quilidad para sus mujeres y sus hijos. ¿ Es 
que, acaso, señores Senadores, los secto
res populares son responsables de la orien
tación económica y financiera que el Eje
cutivo ha dado a su gestión? ¿ Son acaso 
los sectores populares responsables de que 
el señor lbáñez no haya cumplido su pro
grama y no h,aya caminado por el rumbo 
que él dijo le daría para satisfacer las jus
tas reivindicaciones, la inquietud de Chi~ 
le '? 

::-J o voy a traer a este recinto la persona 
del .Jefe del Estado; pero, ejercitando un 
legítimo derecho, con dureza insobornable, 
puedo y debo juzgarlo como gobernante. 
y en ese terreno, respetando la tradición 

,del Senado, lo haré usando el lenguaje de 
la claridad que la dramática hora de Chi
le exige. 

El señor Presidente de la República es, 
a mi JUIcio, como gobernante, responsable 
de lo que acontece en lo político, en lo eco
nómico ;;' en lo social. El es el único res
ponsable de lo que ha sucedido, sucede y 
sucederá. 

En lo político, sus propios partidarios 
han juzgado su actuación y su actitud. Ahí 
está la carta en que el Jefe del Partido 
Agrariolaborista expresa que es imposible 
gobernar con el señor Presidente de la Re
pÚbhca, quien no entiende el papel que en 
una democracia corresponde a los parti
dos políticos. Por desgracia, estoy ubica
do, en mi posición física, de espaldas al 
Ejecutivo, lo que me obliga a darme vuel
ta para mirar, para ver si queda un rostro 
siquiera de los tantos Ministros del señor 
Ibáñez que han pasado por aquí, algunos 
de ellos en distintas carteras. Para algu
nas de estas carteras, se requerían cono
cimientos técnicos, que no siempre han te
nido.Y hay otras caras que pasaron y 
que yo no recuerdo; pero algunos hombres 

. ' 
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salieron de La Moneda después de haber 
sido Secretarios de Estado del señor lbá
ñez, sindicados por él como responsables 
de dolosas gestiones en sus Ministerios, y 

otros, con un interrogante de duda sobre la 
corrección de sus procedimientos y de la
mentar habrá de pasar algún tiempo an
tes· de que esto se esclarezca. 

Señores Senadores, en lo político, las 
fuerzas populares, los partidos de avanza
da, los que pusieron calor humano al triun
fo del actual Presidente de la República, 
han comprendido que nada pueden espe
rar, y han sumado sus voces de protesta 
por el olvido de los compromisos contraí
dos con el pueblo por el señor Presidente 
de la República. Y yo, que no tengo odíos. 
yo, señores Senadores, que he atacado im
placablemente al .Tefe del Estado como go
bernante y como candidato, he dicho que 
en las largas noches, él dehe de tener un 
remordimiento y debe de sentir profunda 
amargura cuando comprende que es un 80-

lit2.rio en la Moneda, abandonado del ca
riño popular, al margen del fervor del pue
blo que lo hizo Presidente, y deberá de 
sentir el latigazo de su propia conciencia, 
porque sabe que él ha traicionado, ha que
brado las esperanzas del pueblo. Porque 
nunca con má;-; generosidad, nunca eon 
más grandeza, nunca, señores Ministros, 
en nuestra historia, un puelllo puso tanta 
fe en la actitud mesiánica del caudillo y 

"General ele la Esperanza", :r nunca se 
dió un espaldarazo reivindicatorio come el 
que se otorgó, con sacrificios tremendos al 
señor Ibáñez del Campo el 4 de septiem
bre de 1952. Y para perdonar con ello la 
larga noche de los años 30 y 31. 

Se ha roto la fe de un pueblo 

y yo, más que criticarlo por el olvido 
de este programa, más que criticarlo por lo 
que ha hecho con sus propios partidarios 
y con los partidos, más que criticarlo por 
las veces que se ha ensañado en contra 
del Congreso Nacional, lo critico porque 

ha roto la. fe de un pueblo y la esperanza 

de las multitudes. 
Es muy difícil, señores Senadores, de

masiado difícil, dura y pesada la tarea de 
los partidos populares para hacer que de 
nuevo la voluntad organizada de un pue
blo comprenda que su derrota es transi
toria y que ha de enmendar rumbos para 
hacer posible la gran transformación que 
Chile reclama y necesita, para que no cai
ga en la desesperación y se entregue a 
la aventura irresponsable. 

y así, de tumbo en tumbo, de derrota en 
derrota, de inoperancia en inoperancia, el 
gobierno del Excelentísimo señor Ibáñez 
nos ha traído, señores Ministros, a esta 
situación que el País está viviendo con 
dnimática inquietud. 

Honorables Senadores, el señor Ibáñez 
solicita de nuevo facultades extraordina
rias y pide se lo autorice para declarar el 
estado de sitio. Ello ocurre cuando el pro
pio Gobierno ha estado alentando a los 
sectores gremiales que tuvieron la des
gracia de creer posible un entendimiento 
democrático que permitiera el responsable 
est\ldio de su situación económica; ello ocu
rre cuando Chile vive, en lo económico, 
la hora más dramática l por la incapaci
dad elel Ejecutivo, en circunstancias de 
que el mundo entero va de progreso en pro
gre30, y de que ahora, como nunca antes, 
Chile está en las mejores condiciones pa
ra colocar su cobre y su salitre. 

Señores Senadores, el proceso inflacio
nista del País, que el actual Gobierno ha 
estimulado por la falta de decisión para 
buscar un camino y continuarlo; por las 
contradicciones de sus diferentes Minis
tros ele Hacienda, ha desembocado en lo 
que constitu~'e e~ drama de Chile, que 
golpea brutalmente a los que viven de un 
sueldo o de un salario. 

Para encarar esta situación, el Gobierno 
del señor Ibáñez pide al Congreso Nacional 
facultades extraordinarias. Y, seguramen
te, para formar un clima favorable a su 
política, ha adoptado las medidas policia-
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les y represivas que con indignación el 
País rechaza. 

Señores Ministros, lamento' que no esté 
presente el titular de la cartera del Inte
rior. Habría deseado preguntarle cuántos 
presos hay, y en qué condiciones están. 
Habría deseado preguntarle cuántas muo 
jeres, por primera vez en la historia de 
Chile, son llevadas como reses en camio
nes militares, para ser encerradas en in
hóspitas habitaciones. Yo le preguntaría 
qué medidas ha tomado para evitar lo que 
puede suceder en cuanto a enfermedades 
y a alimentar, siquiera medianamente, a 
esos hombres y mujeres que sólo cometie
ron un delito: creer que podían, legítima
mente, recurrir al único medio que les res
ta, la huelga, después de tantos meses Y 
de años de tramitación. Pediría al señor 
Ministro que me dijera cómo Y de qué 
manera, desde el punto de vista humano, 
se ha preocupado el Gobierno de ir en 
auxilio de los hijos de esas mujeres, que 
han quedado entregados tan sólo al sen
timiento solidario de los propios sectores 
populares. 

Tengo una lista con los nombres de los 
hombres y mujeres detenidos; llega a cer
ca de 2.000. Comprenderá el Senado lo di
fícil que me ha sido conseguirla. Tengo, 
además, una lista pequeña, que pido se 
inserte como parte de mi intervención, 
para demostrar cuántas madres con hijos 
jóvenes, niños y aun guaguas están dete
nidos, y cuántos de estos niños hoy pade
cen y sufren sin que nadie, responsable
mente, se preocupe por ellos. Exijo que 
el Gobierno dé al País una explicación so
bre estos hechos inhumanos y vergonzo
sos y q\le urgentemente se tomen las me
didas para remediarlos. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente). - Si le parece a la Sala, se 
hará la inserción pedida por el señor Se
nador. 

Acordado. 
-El documento que se acuerda insertar 

a petición del señor Allende, dice como 
sigue: 

"Rebeca Morales: 3 niños de 3, 5 y 6 
años, en manos de vecinos. 

Marina Sepúlveda : 2 niños de 8 y 5 años 
(con vecinos). 

Marina Avendaño: 2 niños de 2 años y 
lln año ~; medio. 

Eliana Troncoso: un niilo de año y me
dio. 

Carmen Ibaceta: 3 niños de 1, 5 y 6 
años. 

María Silva: guagua de 4 meses, ma
mando. 

Zunilda Astudillo: 3 niños de 3, 2 años 
y medio y 1 año. 

Elena Leyva: 3 niños de 5, 2 Y medio 
y 1 Y medio años. 

Olga Epué: 3 niños de 10, 7 y 3 añ~s. 
Nora Alcalde: 5 niños: 12, 11, 9, 8 Y 6 

años. 
Raquel Muñoz: la única que trabaja en 

casa; mamá grave del corazón. 
Yolanda Mena: 4 hijos de 12, 10, 9 Y 2 

años. 
Raquel Carrasco: 3 hijos de 11, 9 y 1 

años. 
Elba Gutiérrez: 2 niños, uno de 2 años 

y otro de 3 meses. 
Graciela Valdés: 2 niños de 3 y 2 años. 
María Cisternas: 3 niños de 2 años y 

medio, 1 año y 7 meses y una guagua de 
7 meses. 

Teresa Valencia: 3 niños de 12, 10 Y 1 
años. 

Sara Canales: 3 niños de 3 y 2 años y 
una guagua de 9 meses. 

María Silva (no es la misma leída an
teriormente): con 3 niños de 5 y 3 y 1 
año y medio. 

Hilda González: 3 niños de 5, 6 Y 8 años. 
Virginia Pardo: 3 niños de 4, 6 Y 10 

años. 
María Nardecchie: con la madre grave 

en cama. 
OIga Gálvez: con una guagua de 2 me-

ses aún mamando. 
Yolanda Pérez: a niños de 4, 3 Y 1 año. 
Eliana Jaque: 3 niños de 6, 5 Y 2 años. 
Juana Canales: 3 niños de 4 y 2 años 

y guagua dé 9 meses. 
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Valentina Silva: la única que trabaja en 

casa con 2 niños en la escuela y la mr.dre 

enferma en cama. No hay quien alimente 

la nadie. Pidió ayuda a los vecinos. 

Engracia Coldeiva: con una niña de 4 

años enferma de meningitis y la madre 

jnválida" . 

El 1'ccuerdo de 1931 

El señor ALLENDE.- Señores Minis

tros, señores Senadores: 
Al llegar al recinto del Senado, se me 

informó que ya, por desgracia, ha corrido, 

aunque escasa, sangre en las calles de San

tiago. Estudiantes universitarios 'han sido 

golpeados por fuerzas policiales y ha sido 

detenido el Presidente de la Federación de 

Estudiantes. de Chile. Se me ha dicho que 

hay un estudiante herido. Al oír estas co

sas, señor Presidente, me siento sacudido 

por una tremenda inquietud. No voy a res

ponsabilizar a los señores Ministros; no 

puedo pensar que alguno quiera que corra 

sangre de chilenos, me]los todavía cuando 

sé que cuatro de ellos llevan el unifor

me del Ejército de Chile, que en nuestra 

historia tiene la tradición de ser él, tam

bién, parte del pueblo organizado. Yo re

cuerdo -los síntomas son parecidos

el año 1931 y me angustia de veras, por

que ese año nací a la vida política de Chi

le, luchando en la Universidad por defen

der la libertad, gritando con voz quebrada 

la presencia ausente y dolorosa de Jaime 

Pinto Riesco y de Zañartu Campino. Re

cuerdo, con amargura, cómo, después de 

esas horas luctuosas, el Ejército de Chile 

y las fuerzas de Carabineros vivieron días 

amargos de humillación cívica. No quiero 

para mi patria esos momentos ni quiero 

para el Ejército de Chile esas horas amar

gas ni quiero para las fuerzas de Carabi

neros que se repitan esos pedazos de an
gustia con que, a veces, los pueblos azotan 

a las fuerzas cuya misión es obedecer. 

Señor Presidente y Honorables colegas, 

es dramático, sin poner acento teatral en 

las palabras, lo que ha ocurrido y sigue 

octirriendo. Nunca ha habido, en Chile, 

cuatro o cinco mil presos; nunca se han lle

vado por camiones completos, mujeres, jó

venes y niños; nunca se ha encarcelado a 

tanta gente cuyo gran pecado y delito es 

reclamar un pedazo de pan a un Gobier

no que se lo ofreció sin tasa ni medida. 

Vean los señores Ministros aquí presentes. 

sobre todo los que llevan uniforme, que en 

estos hechos no hay subversión, que no 

hay conspiración. No. Vean la realidad, 

comprendan lo que representan las inquie

tudes de los sectores populares. Sepan que 

hay hambre. Recuerden que Uds. han sa

bido, ~. veces, también lo que es tener un 

sueldo que no alcanza para satisfacer las 

necesidades esenciales de la vida. Com

prendan que al camino· de la huelga, al 

que la ley pone limitaciones, no se pueden 

poner cortapisas cuando está de por medio 

una angustia de años y años, y cuando 

desde las propias esferas del Gobierno se 

ha estado empujando este movimiento, 

dándole fuerzas, alentándolo, creándole es

peranzas. La acción del Gobierno es de 

provocaClOn. Parece obedecer a un plan 

PJ'€meditado y puesto fríamente en mar-

cha. .., 

Señores Senadores, he sido tenaz opo

sitor al Gobierno del señor Ibáñez; oposi

tor en este recinto y en todas las calles 

de Chile; pero, en esta oposición, no he 

llegado a la obcecación ni he olvidado la 

responsabilidad que tengo como Parlamen

tario y como militante del Partido Socia

lista. 
N osotros hemos estado diciendo que, 

frente a las amenazas surgidas desde sec

tores del propio Gobierno, defenderemos al 

régimen democrático en que vivimos, cu

yos vacíos, cuyas deficiencias, todos sen

timos y palpamos. Yo mismo he dicho en 

esta Sala que debemos tener paciencia re

publicana y democrática para contar los 

meses, días y horas que faltan para que el 

señor Ibáñez termine legalmente su perío

do de Presidente de la República. Horas 
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días y meses que se hacen ya demasiado 
largos. 

Pero esta paciencia nuestra tiene un lí
mite; y hay que expresarlo claramente 
cuando, además de la tragedia económi
ca y social en que vivimos, se quiere coar
tar la libertad, se quiere poner una barre
ra a la libre expresión del pensamiento, 
se quiere amordazar a la clase obrera, 
perseguir a lOS partidos populares, esta
blecer una dictadura legal como remedio 
para una situación creada por la propia 
incapacidad. del Ejecutivo. 

Honorables Selladores de Derecha: ~us 
Señorías y nosotros hemos estado, sin com
promiso formal, en una misma barricada. 
defendiendo los fueros del Parlame!!to "J' 
el íibre ejercicio de la acción cívica y de
mocrátic~ en nuestro país. Pues bier.., hoy 
todo parece decir que los sectores de De-· 
recha votarán afirmativamente las fac!l!
tades extraordinarias y, con ene, el estado 
de sitio; y, por consiguiente, que estarán 
de acuerdo con un Gobierno al cual tan 
duramente har.. criticado. 

El señor RIVERA.-Cada uno tiene su 
manera de defender la democracia. Su Se
ñoría, por su parte, tiene su criterio. 

El señor AMUNATEGUI.-Es más di
fícil defender la democracia en la forma 
practicada por nosotros que hacerlo del 
modo que está adoptando Su Señoría. Ten
go la seguridad de que nuestra actitud es 
mucho más dura. 

El señor ALLENDE.-No alcarízo a en
tender el pensamiento íntimo del Honora
ble colega señor Amunátegui. Dice que pa
ra el Partido Liberal es más difícil de
fender la democracia de la manera que 
emplea, que para el Senador que habla. 
Debo decir a Su Señoría que no hay en mi 
vida ningún hecho que pueda imputárse
me .. 

El señor AMUNATEGUI.-Creo que es 
preferible que me explique. Digo que re
sulta mucho más fácil hacer discursos co
mo el que pronuncia el Honorable señor 
Allende y votar contra las facultades ex-

traordinarias, exponiendo con ello la esta
bilidad democrática, que apoyar, como nos
otros lo hacemos, unas facultades que no 
nos pueden agradar. 

El señor ALLENDE.-Señor Senador, 
comprendo perfectamente bien que tene
mos posiciones distintas para interpretar 
los fenómenos económicos y sociales: Su 
Señoría es liberal; yo soy socialista. Com
prendo que, en su posición y en función de 
sus convicciones, usted llegue a votar las 
facultades; pero tengo la obligación de re
corcla:de que la experiencia nos está de
mostrando que esta clase de medidas nun
ca han solucionado nada. Y, ~esde el án
gulo de !'r.is convicciones eCGnómicas y so
ciales, tengo qUe decir lo qMe pienso al Se
nado y ;~l País, e indicar cuáles SO!!, a mi 
juicio, las soluciones de estos problemas; 
además, Honorable señor Amunátegui, 
porque me preocupa e inquieta sobre:t,lane
ra lo que paso a expresar. 

Sabe el Senado que en los grupos que 
apoyan al Gobierno, anarquizados por el 
propio Gobierno, hay sectores distintos y 
contrapuestos que han estado luchando por 
caminos diferentes. Mientras algunos han 
creído hallarse en la justa posición y han 
estado al lado del Presidente de la Repú
blica atemperando sus ímpetus persona
listas y cesáreos, otros, desembozadamen
te, han estado estimulando una actitud \ 
contraria a la democracia, a la ley, a la 
Constitución. 

¿ Acaso no hemos visto, en reiteradas 
oportunidades, que el Jefe del Estado se 
ha éxpresado en contra del Congreso Na
cional y ha criticado acerbamente a or
ganismos fundamentales de Chile, como la 
Contraloría General de la República? 

Y sólo así de pasada voy a citar un he
cho que me viene a la memoria y por el 
cual expresaré mi protesta. 

Una proposición vergonzoza del Gobierno 

¿ Acaso no hemos visto que el Jefe 
del Estado en ocho o diez oportunida-
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des ha criticado duramente al Parla

mento y también se ha referido a los 

€molumentos que ganamos los Diputa

dos v Senadores? Pues bien, yo he 

sentido vergüenza e indignación al im

ponerme de que el Gobierno de la Repúbli

ca ha enviado una indicación tendiente a 

alzar la dieta de los Parlamentarios. En 

este mismo momento en que el GobIerno 

declara que no hay medios económicos, en 

,este mismo instante en que el Ejecutivo ha 

,criticado, por boca del Jefe del Estado, al 

Parlamento, a su trabajo y a los emolu

mentos de Senadores y Diputados, se in

forma que hay una indicación destinada a 

alzar la dieta de los Parlamentarios. 

Ayer estábamos reunidos Parlamenta

rios radicales, falangistas, democráticos, 

socialistas populares y del Frente N acio

nal del Pueblo: sin concierto previo, to

dos los allí presentes expresaron su volun

tad de hacer público este hecho insólito 

y decir que esta actitud del Ejecutivo pa

ra con el Parlamento y con los Parlamen

tarios, tiene algo de lujurioso y vejatorio, 

por lo cual protestamos. 
El señor PRIETO.-En esa protesta 10 

acompañamos. 
El señor AMUNATEGUI.- Nosotros 

siempre rechazamos los aumentos de la 

dieta parlamentaria, por lo que, en esta 

oportunidad, ni siquiera necesitamos pro

testar. 
El señor ALLENDE.-Lo cual no sig

nifica que yo crea que la función parla

mentaria no deba ser remunerada. Al con

trario .. 
El señor CURTI. - ¿En qué queda

mos? 
El señor ALLENDE.-En lo que estoy 

diciendo. 
-Risas. 
Si Su Señoría tiene paciencia y escu

cha, lo sabrá. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente). - Ruego a los señores Se

nadores se sirvan no interrumpir. • 

El señor ALLENDE.- Estimo que la 

función parlamentaria debe ser remune

rada, pero que su remuneración no puede 

ni elebe depender de la iniciativa del Eje

cutivo o del Congreso. 
POl" suerte, el desarrollo social y polí

tico ele Chile ha permitido que lleguen a 

ambas Cámaras hombres de escasos me

dios económicos, modestos, que trabajan 

en la función pública todo el día, y que la 

mavoría de los Parlamentarios dedique

mo~ largas horm.;; de nuestra existencia a 

cumplir leal y honestamente con nuestra 

alta responsabilidad de legisladores. 

Como dije, la función de Diputados y 

Senadores debe ser remunerada. Pero oja

lá se introdujera una modificación en el 

sistema actual que asimilara los emolu

mentos de los Parlamentarios a una deter

minada tscala, a un sueldo equis, para evi

tar que, por caminos aviesos o por inicia

tivas extemporáneas y ofensivas, 'como 

aquella que menciono, se quiera contribuir 

al desprestigio del propio Parlamento. 

Después de este paréntesis, vuelvo al 

cauce un poco olvidado de mis observacio

nes fundamentales. 
Decía, refiriéndome a los Senadores de 

los partidos de Derecha, que tengo la cer

teza de que los sectores que, a lo largo del 

Gobierno del señor Ibáñez, han estado 

conspirando contra el régimen republica

no, quieren aprovecharse del distancia

miento que se va a producir entre el Par

lamento y el pueblo. lVle temo - y lo digo 

porque lo sé - que pueda querer alllicar

se el termocauterio arriba y abajo y que, 

con medidas espectaculares, se pretenda 

crear la sensación aparente de que se van 

a aplicar disposiciones que sancionen, li

miten o eliminen las posibilidades de 10R 

especuladores, agiotistas y negociantes, 

para, al mismo tiempo, perseguil a los di

rigentes sindicales, a la clase obrera, a los 

dirigentes de los partidos populares. Ten

go el temor de que, ante el ánimo enervado 

del País, pueda desatarse, por desgracia, 

la irresponsabilidad de algunos hombres 

que han estado arteramente conspirando 

f } 
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contra nuestra estabilidad democrática. y 
entonces sí que la responsahilidad va a 
ser grande; entonces sí que nos vamos a 
ver enfrentados a hechos que ojalá no ocu
rran, y si los denuncio, es Jlorque tengo 
la esperanza y la confianza de que los se
ñores :\:1inistros verán en mis palabras no 
una actitud agorera, sino la actitud res
ponsable de quien cree tener los antece
dentes necesarios para sostener lo que dice. 

Y, señores Senadores, me preocupa que 
el Parlamento pueda aprobar estas facul
tades extraordinarias porque sé lo que va 
a ocurrir en lo político, en lo social y en 
lo económico. 

E/pctos de la aplicación de las facultades 
especio,!es 

En lo político, se va a acentuar el per
sonalismo y la voluntad cesárea del Jefe 
del Estado. Se ha pretendido, inclusive, 
imponer la censura previa de prensa. N o 
:se podrá advertir lo que ocurrirá; se limi
tarán las informaciones, se deformará la 
verdad. ¿Acaso no hemos visto que aun 
no habiendo estas facultades la Dirección 
de Informaciones del Estado ha sostenido, 
por ejemplo, que los funcionarios en huel
ga de la Tesorería General de la Repúbli
ca, antes de declararla, se habían pagado 
sus emolumentos? Hecho fahlO, de falsedad 
.absoluta. i. Acaso no hemos visto que deter
minados diarios y radioemisoras han sos
tenido que el personal del Servicio NaCio
nal de Salud, en actitud inhumana, ha lle
gado al Extremo de dejar absolutamente 
abandonados a los enfermos? 

Pues bien, yo sostengo que en lo que 
Re refiere al personal del Servicio Nacio
nal de Salúd, eso no ha ocurrido. Y tengo 
la certeza de que el propio ¡"eñor Ministro 
de Salud, compañero mío desde el primer 
año de Medicina, con cuya amistad me hon
ro, sabe que este personal, que pudiera ser 
criticado por muchos, por declararse en 
huelga, después de 250 días de angustia, 
reclamando aquello a que legítimamente 

tiene derecho, dejó turnos de emergencia 
en 108 hospitales. Sabe también el señor 
:;\/finistro que el trabajo de este personal de 
10:'\ turnos de emergencia es brutalmente 
agobiador, duro y pesado. Y si en algunos 
hospitales faltó personal para estos turnos, 
ello se debió a que las fuerzas de Investiga
ciones, en el día de ayer Y anteayer, detu
vieron a un grupo enorme de funcionarios 
de dicho servicio que estaba precisamente, 
organizando tales turnos de emergencia 
para perfeccionarlos más y más. Y no en 
vano vemos que el Colegio Médico se ha 
movilizado y golpeado las puertas de la 
propia Moneda, para que se ponga térmi
no a esta política del Gobierno que es de 
franca proyocación, de absoluta irrespon
sabilidad. No culpo al Ministro de Salud 
Pública. Son medidas policiales que él, 
como médico, tiene que rechazarlas. Lo 
grave es que nadie responde por lo hecho 
y por lo que se siga haciendo. 

Pues bien, señores Senadores, yo sé que 
a la censura de prensa previa sucederán 
otros hechos que indiscutiblemente van a 
acentuar cada día más la inj usticia y el 
atropello. Innegablemente, con ello sólo se 
va a agravar lo existente. 

El señor RIVERA.-¿ Me permite una 
interrupción, señor Senador? 

El señor ALLENDE.-Con la venia del 
señor Presidente. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente). - Puede usar de la palabra 
Su Señoría. 

El señor RIVERA.-Los partidos Con
servador Unido y Liberal, que Su Señoría 
llama de "Derecha", han presentado una 
indicación para eliminar de este proyecto 
todo aquello que se refiera a censura de 
prensa o de radio; de manera que ese te
mor no existe. 

El señor ALLENDE.-Yo me congratu
lo de esta información. Coincide con el 
pensamiento de todos los demás sectores 
políticos, lo cual permitirá rechazar la 
pretensión del Ejecutivo de imponer cen
sura previa a la prensa. 
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El señor AMUNATEGUI. - ¡Además, 
estarrmos muy complacidos .de que medi~n
te estas facultades se persIga a los agIO
tistas y especttladores! 

El señor MATTE.- ¡ Yo protestaría de 
que se pretendiera perjudicar o suprimir 
la organización sindical en Chile! En 10 
demás no acompañamos a Su Señoría. 

El señor ALLENDE.-Esta tarde es de 
informaciones agradables, señor Presiden
te, y me congratulo .. 

El señor ANUNATEGUI.- ¡Estamos 
tranquilizando a Su Señoría! 

El señor ALLENDE.-¡Yo no les pido 
tranquilidad a Sus Señorías, sino al Go
bierno! ... 

El señor RIVERA.-¡ Hace cuarenta y 
ocho horas que tenemos pre!\entada esa 
indicación .. ! 

El señor ALLENDE.-- Mi intranquili
dad es de otro tipo, señor Presidente, y ya 
la voy a decir. 

Me congratulo de que el Honorable se
ñor Arturo Matte exprese que protestaría 
enérgicamente si el sector sindical fuera 
perseguido y se tratara de destruir la or
ganización de la clase obrera chilena. Yo 
sé que esto va a acontecer, y sé que oiré 
las palabras de protesta del Honorable Se
nador. Pero tengo derecho, señores Minis
tros, a pensar que esto va a suceder, por
que hay antecedentes que demuestran que 
ello ha ocurrido ya; aun no teniendo el 
Ejecutivo las facultades que hoy reclama 
y que establecerán una dictadura legal. 

¿ Acaso puede olvidarse durante cuánto 
tiempo, al amparo del Ejecutivo, funcionó 
en la Moneda la llamada "Oficina Sindi
cal", que por desgracia, señor Almirante 
Olsen, estaba a cargo de un ciudadano que 
viste, como Su Señoría, el glorIOSO unifor
me de la Marina de Chile? Nuestra expe
rienciaha sido demasiado cercana como 
para olvidarla. 

No existiendo censura, e imperando la 
libertad para protestar, el Gobierno creó 
esa oficina, y ha tratado reiteradamente, 
señor Ministro del Trabajo - y Su Se-

ñoría 10 sabe -, de quebrar la organiza
ción sindical chilena. Y usted, señor Mi
nistro del Trabajo, se ha visto obligado a 
aceptar que en representación de Chile 
aparecieran en la Organización Interna
cional del Trabajo el señor Ibarra y diri
gentes sindicales que Su Señoría sabe que 
no representa a la clase obrera orga
nizada de Chile. Y puedo decir al País 
que son bastantes los millones de pesos 
que estos viajeros sindicales sin prestan
cia moral, sin representar a la clase obre
ra ni a los patrones, se gastaron en su 
viaje por el extranjero. Y así fué que, 
por primera vez en la historia social de 
Chile, en la Organización Internacional del 
Trabajo hubo, señor. Ministro Yáñez, un 
debate poco dignificante para nosotros, 
cuando sólo por un voto de mayoría se 
aceptó que esa delegación fuera considera
da representante de los trabajadores del 
País. En, el extranjero, señores Ministros, 
se tienen los antecedentes y se saben las 
cosas y, además, hay hechos que no pue
den escapar al conocimiento internacional. 
y a propósito, quiero comentar una noti
cia que da hoy la p~ensa. 

Ustedes, señores Ministros, seguramen
te, se habrán preocupado al ver que el 
cable dice hoy que un hombre de ustedes, 
un hombre que luchó tanto por el señor 
Ibáñez, el señor del Pedregal, ha tenido 
que protestar - y su protesta no ha sido 
publicada íntegramente en los diarios de 
Colombia -, por los comentarios que se 
han hecho respecto de la situación social 
de Chile. Ustedes y yo debemos haber sen
tido el mismo rubor, porque hasta ahora 
nuestra democracia nos colocaba al mar
gen de esto que constituye, por desgracia, 
los Gobiernos de la mayoría de los paí
ses de América. Porque Chile tenía una 
democracia política donde los derechos 
sindicales y la libertad estaban garanti
zados y donde nunca se había recurrido a 
la represión que hemos visto en la ciudad 
de Santiago y que sabemos ha ocurrido. 
también en las provincias. 
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En lo social, a mi juicio,se estabiliza
rún el hambre y la miseria, sobr-e la~ase 
de establecer la represión, y las medIdas 
policiales se desatarán implacablemente 
contra aquellos que reclaman con justicia 
un pedazo de pan. Se va el estabilizar. la 
sitnacitm económica actual, que todos ~a
bemos es dramáticamente injusta, como m
clusive lo reconocía y anotaba con elocuen
cia el Senador conservador señor Bulnes 
Sanfuentes, al señalar que es la clase 
obrera la que ha sufrido más brutalmente 
la inflación. Eso se estabilizará, señores 
Ministros, y nada se va a remediar con la 
represiún en esta realidad que si Su.s Se
ñorías no han creado, están mantemendo 
con su actitud. . 

En lo económico, me temo que estas fa
cultades permitan que el Gobierno acen
túe su dependencia en los mercados inter
nacionales; que no habrá la posibilidad 
de crear el clima necesario para modifi
car el nuevo trato al cobre, que sabemos 
lo que significa para los intereses de Chi
le; me temo que, envuelto en los pliegues 
de estas facultades, pase por un tubo y vio
lentamente el proyecto de nuevo trato a la 
industria salitrera; me temo que se quie
ra, también, rápidamente, plantear la con
veniencia de buscar capitales foráneos pa
ra la explotación de nuestro petróleo; me 
temo que el proyecto de salario vital duer
ma por mucho tiempo, señores Ministros, 
a pesar de que en este viejo programa, 
que, seguramente, algunos de los señores 
Ministros no suscribieron ni conocían, se 
señala como una de las medidas más ur
gentes y de justicia el salario vital. Tengo 
la impresión de que todo esto puede su
ceder, y también de que el proyecto sobre 
delito económico no sea tratado. 

Gouierno:;; fuertes no son 10,'5 que :;;e apo
yan en la fuerza 

Las facultades extraordinarias van 
acercando al Gobierno a sectores que no 

.contribuyeron .a su elección, lo que puede 

desembocar, a mi juicio, en un Gabinete 
asentado en la fuerza y en sectores polí
ticos que no sólo no representan la volun
tad popular, sino que le darán un definido 
carácter reaccionario. 

Señores Senadores, no en vano la pren
sa ya está calificando a algunos de los pro
pios lVli nistros. 

Se habla ele que hay Ministros "fuertes" 
y de que hay Ministros "débiles"; se dice 
que algún Ministro "fuerte" ha aconsejado 
este tipo de medidas. Yo pienso que un Go
bierno debe ser homogéneo. Y, además, le 
recuerdo a este Ministerio que ya el año 
1931 recibió el señor Ibáñez un cablegra
ma del Perú que le deCÍa: "mano 'fuerte y 
triunfaremos". j El País sabe de quién fué 
el triunfo: 

Yo no creo en los gobiernos fuertes cuya 
fuerza, señores Ministros, se asienta en las 
armas y la I'epresión. Creo que es fuerte un 
gobierno -y por eso distingo entre un 

. f t" "el f a" "gobIerno uer e y uno . e uerz -
cuando se asienta en el respaldo popular, 
en las mayorías políticas que lo eligieron; 
cuando tiene la solvencia necesaria para 
imponer al país el esfuerzo y el sacrificio 
que a veces debe hacer una nación para 
evitar el caos. Y le pregunto al Senado de 
la República, y les pregunto a los señores 
Senadores Liberales y Conservadores: es
tas facultades extraordinarias ¿ llevan apa
rejado siquiera el esbozo de determinadas 
medidas que indiquen la decisión del Go
bierno de cambiar rumbo?; estas faculta
des extraordinarias ¿ están acompañadas 
siquiera de otro plan que permita imagi
narse que éste se habrá de convertir en 
realidad, y que ponga atajo a la inflación?; 
¿ ha insinuado alguno de los señores Minis
tros aquí presentes cuál es el criterio del 
Ejecutivo y qué caminos van a seguir en 
este aspecto? Nada. -Absolutamente nada. 
La única perspectiva son las medidas poli
ciales. 

¿ Acaso no hemos oído el mismo discur
so leído ya en veinte oportunidades ante
riores, por distintos Ministros: el discurso 
que nos ha leído ayer el señor Koch? Hay 
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una sola cosa nueva ahora, que yo, hones
tamente, reconozco, señores Ministros: el 
señor Roch no invocó el peligro comunis
ta. Es una ventaja. 

-Risas. 
El señor ALLENDE.-Me temo que en 

pocas horas más se invoque. Pero se habló 
de "subversión del orden público" ; se habló 
"de grupos organizados para arrastrar la 
República al caos, a la anarquía moral"; se 
habló de "salto en el vacío". Los señores 
Ministros comprenderán, sobre todo el se
ñor Ministro aviador, que a nadie le gusta 
dar un salto en el vacío, y que si alguien o 
un grupo está pretendiendo subvertir el or
den público, como se afirma por el Ejecuti
vo, será para estructurar este país sobre 
bases' diferentes, con un criterio distinto, 
creador, pero no por el deseo de destruir el 
País, como con ingenuidad lo dice el señor 
Roch. i Cómo si los países pudieran desor
ganizarse y aniquilarse fácilmente! Los 
países tienen una resistencia extraordina
ria: i lo está probando Chile al sufrir el Go
bierno actual! 

-Risas. 
. Yo temo, señor Presidente, que ocurra 
esto, y temo más: que el País se hunda en 
la desintegración moral. Se comienza con 
este tipo de facultades, se toman medidas 
policiales y bastan unos pocos incidentes en 
las calles para que, sin quererlo, la sangre 
corra y sus manchas lleguen hasta el pro
pio Gobierno. 

La represión nada soluciona 

Yo no puedo imaginar-y sería un de
magogo impropio de este recinto si lo pen
sara-que algunos de los señores Minis
tros, aun los que, según se dice, son Minis
tros "fuertes", tiene la intención de im
plantar un gobierno' de este tipo. Tengo la 
obligación de considerarlos como cabal1~ 
ros y como hombres de bien, pero, en con
tra de su propia voluntad, señores Minis
tros, pueden ocurrir sucesos luctuosos, y. 
en un momento dado, nadie sabe cómo de
tener estos hechos o pt·~erles rer..¡e<!io. 

N uestra historia está escrita a veces con 
renglones ele sangre y siempre ha sido ru
bricada con sacrificios de la clase obrera. 

Tal podría acontecer, y será de respon
sabilidad exclusiva del Ejecutivo; yeso S\ 
que no lo va a olvidar la Historia. Yo temo 
que si esto sucede, el drama que vivirá Chi
le no lo podrá remediar el Gobierno con 
medidas policiales. Las mareas de la Histo
ria no son contenidas por la dictadura le
gal que puedan aprobar mayorías escasas. 
Las reivindicaciones sociales no las crean 
artificialmente los demagogos o los agita
dores socjales. La represión nada solucio
na. 

Señores Ministros, algunos de ustede~ 

. han actuado algunos años en la vida públi
ca. Pidan, para St:l propia tranquilidad, el 
proptuario que algunos deben de tener e1\ 
el Servicio de Investigaciones. Lo digo por
que cuando fuí nombrado Ministro de Sa
lubridad, durante el Gobierno del señot 
Aguirre Cerda, solicité el mío, y compro
bé que decía "Agitador profesional", títu' 
lo que con cierto orgullo conservo hasta 
hoy. 

Más de alguno de Sus Señorías está se
guramente calificado así. 

¿ Qué valor puede tener el discurso del 
señor Ministro del Interior? Sus argumen
tos son viejos y trillados y no convencen. 
Con ellos se trata de ocultar la realidad que 
ha creado la ineficacia e inoperancia del 
Gobierno del señor Ibáñez. 

También nosotros queremos orden. Tam
bién nosotros somos patriotas. 

Sus Señorías dicen: defendemos la auto
ridad. Nosotros también la queremos y la 
defendemos. i Si no hay ningún país que 
pueda vivir al margen de la autoridad! Pe
ro no queremos la autoridad policial, la del 
garrote y la represión brutal, de las relega
ciones y los destierros. Queremos la autori
dad que nace de la ejecutoria limpia de un 
Gobierno, de su austeridad, de su ascerr 
diente" de la capacidad que demuestren sus 
hombres. 

Lo;:; srñores M~~1Ís"r0'i ciefiende~ e; (¡!'-
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den. Nosotros también lo defendemos. Pe
ro no queremos ese orden estático que per
mite a algunos, mediante la especulación, 
ganar fortunas de la noche a la maüana, 
mientms cientos y miles de sus compatrio
tas arrastran una vida de miseria, gris, sin 
esperanza. N o queremos ese orden que per
mite el agio, el nepotismo, el tráfico de in. 
fluencias familiares. Queremos el orden 
emanado del respeto a todos los derechos y 

fundado en el reconocimiento a toctas las 
capacidades. 

Los señores Ministros invocan, pOlO in
termedio del seüor Ministro del Intel·ior, el 
concepto de Patria, que es caro paí'a todos 
los chilenos, cualquiera sea la ideología que 
sustenten. También somos patriotas, seño· 
res Ministros, quienes estamos en contra de 
Su Señorías. Pero tenemos, quizás, o siú 
quizás, y con fundamento, un concepto dis
tinto de patria. No queremos una patria 
pequeña y restringida, que dé ventajas y 
granjerías a unos pocos. Queremos una pa
tria grande y generosa, en la cual todos nos 
sintamos incorporados. a una tarea común, 
en donde todos nos mancomunemos en un 
esfuerzo solidario para dar a Chile el des
tino de gmndeza a que tiene derecho. 

No se puede motejar de agitadores pro
fesionales a quienes tienen un concepto di
férente del orden, de la Patria y de la au
toridad. Por lo demás, los conceptos que he 
recordado los sostuvieron ya antes, a lo lar
go de tOGO Chile, los voceros más promi
nentes de la revolución septembrista. 

Con la ley de facultades extraordinarias, 
se tratará de quebrar, aunque sea en parte, 
la resistencia moral, que es la mayor ri
queza del País. Recuerdo el año 1931. Re
cuerdo la delación, el soplonaje, el miedo: 
miedo en las charreteras, miedo en los uni
formados, miedo en los hombres que usa
ban "overall", miedo en las escuelas, miedo 
en los hospitales. Había el temor de expre
sar el pensamiento. Los hermanos se cuida
ban de los hermanos. La crisis moral dejó 
sus laeras, y el País ha tenido que gastar 
largos años para reponerse. Sólo la entere
za del pueblo venció la cobardía de los in
condidonales y palaciegos. 

Si los señores Ministros dudan y piensan 
que me dejo arrastrar por la pasión, empí
nense sobre la cordillera y miren al otro, 
lado de los Andes. Verán lo que ocurre en 
las dietacluras. 

Pienso que naqa resolverán las faculta-
des extraordinarias. Por último, me pre
gunto, ¿ y después, qué·? ¿ Qué yendrá des
pués, seilores Ministros? ¿ Qué otras medi
das propiciarán Sus Señorías? ¿ Cuál será 
la solución? Pasados los dos o tres meses, 
¿ creen Sus Seüorías que la estructura eco
nómica y social del País cambiará en ese 
lapso? ¿ Piensan los señores Ministros que 
la cü·cunstancia de que se aprese a 3 ó 4 
mil personas, que haya 3 ó 4 mil relegados 
más, disminuirá el ansia de reivindicación 
de los sectores populares? Eso es lo que nos 
ofrece el Gobierno del señor Ibáñez, pero
no lo quiere el País. 

j No, señores Ministros! Por eso, yo ten-o 
go también la obligación de plantear aquí 
mis puntos de vista, que discrepan, por 
cierto, del de los Senadores liberales y con
servadores. La crisis de Chile es una crisis. 
estructural de su economía: Así ha queda
do evidenciado, y -recuérdenlo los señores. 
Ministros- no es invención socialista ni de 
los sectores populares: lo dicen los propios. 
informes de oficinas técnicas internaciona-
les. ' 

Pero no queremos M'den estático ni patria, 
para unos P9cOS 

Chile no puede continuar así, no pode
mos atajar la inflación interna sin el de-
sarrollo orgánico de un plan económico fi-· 
nanciero, y sin ir a tocar los resortes vita
les que el País tiene todavía; si no defen
demos para Chile una mayor tuición sobre 
sus materias primas; si no hacemos que el 
cobre sea más chileno. Los señores Minis
tros militares tienen la obligación de en
tehder con mayor emoción patriótica lo que 
estoy diciendo: si no hacemos que el cobre 
y el salitre sean más nuestros, si no pro
p~ndemos a que haya una mayor tuición 
del Estado. si no obtenemos que esas rique

ZaS rindan más para Ch~le, po~~ podremos 
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hacer. El camino de los empréstitos inter-
nacionales, señor Ministro de Relaciones 
Exteriores, es un recurso ya agotado desde 
haée mucho tiempo y, además, considel'ado 
desde el ángulo en que yo milito, impropio 
para estos países. Los empréstitos si,gnifi-

. can sometimiento poiítico y subyugación 
economica. Recordemos que en la pasada 
Administl'ación del señor Ibáñez hubo em
préstitos y más empréstitos, y meditemos 
en 10 que ha pasado después. Señores Mi
nistros. si no se va a un plan orgánico, con 
medidas amplísimas para detener la infla
.ción, de nada servirán estas facultades ni 
otras diez más que se dicten. Podrán man
.tenerse en el Poder -tal parece ser la úni
ca inquietud de algunos hombres del Go
bierno--, pero nu se dará solución a los 
problemas, los que se agravarán cada día 

-más. Si no obtenemos que una producéÍón 
_agrícola, racionalmente desal'l'ollada, ven-
ga a llenar los subniveles de alimentación, 
nada sacaremos. Si no implantamos una re
forma agraria adecuada a nuestras necesi
dades, no avanzaremos. Los señores Minis
tros militares deben sabei' las cifras cll'a
máticas que representan el estado de des
nutrición y el déficit de desarrollo de la ... 
generaciones chilenas. De todos modos, le~ 
recomiendo, por si no lo han leído, a pesar-

. de que los sé patriotas, el estudio de los 
,doctores Viel, Santa María y Carreño. El 
profesor Viel es director de la Escuela de 
Medicina. Ahí está narrado escuetamente 
lo que representa el déficit alimenticio de 
)a actual generación chilena y el alto por
,centaje de chilenos, hijos de obreros e in
,clusive hijos de sectores de la clase media, 
que es rechazado en los cuarteles, por dé
ficit en su desarrollo físico. 

También la desnutrición detiene el de
sarrollo intelectual de una importante pro
porción de nuetra población. Tales he
.ehos no los crean los agitadores sociales, ni 
los sediciosos; tales lacras las acentúan los 
malos gobernantes. 

Todos estos problemas no los resolverá el 
Gobierno con facultades extraordinarias, 

,cualquiera que sea su duración. 

En cambio, para poner un dique al pro
ceso diabólico que estamos vi viendo, para 
atajar la inflación en Chile, es fundamen
tal un plan orgánico que incluya la plani
úcacúín ecunomica, la organización del tra
bajo y la restructUl'ación de una efectiva 
seg\.1l'idad sucial. 

Si no se toman tales medidas, si no se 
incorpora un criterio lluevo en la política 
gubernativa, que transforme nuestras vie
jas y caducas instituciones, si no se va a 
uua refouna cOll3titucional, si 110 se abren 
los cauces democráticos mediante una re-
1u1'1na electOl'al positiva, sí no se da al pue
blo la sensación de que tiene posibilidades 
pal'a una verdadera representación, nada 
sacareri1us (le pruvecho. Si no se comprende 
que aun las democracias europeas y las 
nÜll!Jcas han abiertu, dentro del l'égimen 
bUl'gl!t:is, las puertas de la democracia al 
hornbl'(~ de trabajo, para que se sienta real 
y eiecti vamente incol'pol'ado al desarrollo 
económico de su país, no conseguiremos 
nada. 

Nosotros sostenemos que la democracia 
chilena debe modificarse, debe transfQr
mal'se desde sus cimientos y llegar a ser 
una verdadera democracia en lo político. en 
lo económico y en lo social. 

Por todo esto, sabemos de antemano que 
las medidas proyectadas tan sólo aumenta
rán el desprestigio del Gobierno del señol' 
lbáñez. 

Finalmente, lo único que ansíu es que 
no sucerlan hechos que puedan significar 
horas de tragedia para el País, pOl'que se 
quiere dal' la apariencia de un g'obiel'no 
fuerte, mediante la representación en él de 
las fuerzas armadas. El patrimonio histó
rico que importan las glorias del Ejército 
de Chile no pertenecen transitoriamente a 
ningún gobernante ni gobierno: son hechos 
militares que están incorporados al acervo 
de nuestra tradición y, en lo básico, consti
tuyen un firme nexo entre el Ejército y el 
pueblo. N o pueden, por lo tanto. dilapidar
se en aventuras de esta naturaleza. 

y es el pueblo el que hoy está en 
las calles. no solamente la clase obrera, si-
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no también otros sectores populares, que 
sufren la angustia de la actual miseria. re
clamando, desde la cárcel o desde las con
centraciones públicas, su derecho a un pe
dazo de justicia. Esto no podrá acallarse 
con la represión o las bayonetas. Las con
"icciones no se arrancan del alma por la 
fuerza, ni se .silencia la voz de un pueblo 
con amenazas, destierro o persecución. Las 
ideas no tienen precio ni están entregadas 
al comercio del temor. Porque sé que este 
Gobierno pasará y que la his10ria de Chile 
seguirá su curso; porque estoy cierto de 
que estamos viviendo los peligros de una 
hora negra,' formulo votos por que las pá
ginas de la historia qu€' está escribiendc el 
Gobiel"nO del señor Ibáñez siquiera no se 
manchen con sangre. 

He dicho. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-En vista de que sólo faltan 
pocos minutos para las seis de la tarde, 
vaya suspender la sesión por veinte minu
tos. 

-Se suspendió la sesión a las 17.40. 
-Se reanudó a las 18.10. 

El señor FIGUEROA(Presidente).
Continúa la sesión. 

Tiene la palabra el Honorable señor Pe
reira. 

El señor PEREIRA.-Señor Presiden
te: 

He recibido el honroso encargo de los Se
nadores conservadores unidos de fijar su 
posición frente a la discusión y a la vota
ción del proyecto de facultades extraor
dinarias en debate. 

Las 'facultades que se otorgan por este 
proyecto de ley se encuadran plenamen
te en los términos del artículo 44 de la 
Constitución Política del Estado, númerO 
13. 

El Senado al concederlas no hace, pues, 
sino uso de un derecho que le está consa
Jirrado en la Carla Fundamental, en forma 
explícita, previa calificación de la "ne<!e~ 
sidad imperiosa de la defensa del Estado, 

de la con~ervación del régimen constitu-, 
cional o de la paz interior." 

De nuestras propias informaciones, de 
la realidad tangible del momento gravísi
mo que vivimos y que todos palpamos, co
mo de la palabra e informaciones del Go
bierno, se desprende que existen dichas 
causales. 

En estas circunstacias, el Senado, en 
nuestro sentir, está en el deber de esgri
mir las armas que la Constitución pone en 
sus manos para defender el régimen y de 
prestar al Gobierno todo el CO"RCurso que 
le sea posible proporcionar para alcanzar' 
objetivo tan primordial. 

Como amantes de la libertad estamos 
llanos a otorgar todos los medios que la 
defiendan de los que la codician para aho
garla. 

y ésta es la doctrina de mi partido, que
sabe la excelsitud que significa la palabra 
libertad, moral y lícitamente practicada; 
dentro de los conceptos de orden, de justi
cia y de derecho. 

Desprovistos los sistemas modernos de 
gobierno cristiano, han debido fracasar 
forzosamente ante el problema principal 
de la Ciencia Política conteffiporánea, que' 
estriba en las relaciones y consecución si
multánea de los conceptos de orden y li
bertad. 

Pretendiendo el orden, han descendido> 
algunos al despotismo; procurando la li
bertad, han caído otros en la anarquía. 

Es que ambos han cimentado sus doc
trinas en bases materiales: haciendo des
cansar la autoridad, los primeros, en la. 
posesión de la fuerza; haciendo descan
sar la libertad, los segundos, en el desen
freno y la demagogia. 

Orden y libertad son conceptos de natu
raleza espiritual, fórmulas de un ideario 
sistematizado y subordinado que estriba 
en un sistema de bases morales inmuta.
bles. 

Cuando la degeneración de la autoridad: 
ataca las libertades, lucha mi partido para 
ella; cuando la degeneración de la libertad 
~maga el orden y la autoridad, combate
en defensa de ellas. 
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Buscar el equilibrio de estas ideas den-
tro de una ordenación moral subordina
da: es ésta la ideología conservadora al 
respecto; ese concepto dió nacimiento al 
más que centenario Partido Conservador e 
inspiró la acción pública de Portales. 

y es ésta la situación de hoy. A los 
trastornos políticos, morales y económL 
cos que sacuden en forma general al mun
do entero, debemos añadir, como causas 
nuestras, los últimos años que ha vivido 
la República, entre gobiernos de Frente 
Popular y transitorios gobiernos naciona
les, para caer en el despeñadero que ha 
significado hasta ahora el Gobierno del 
Exmo. señor Ibáñez. 

Consecuencia de todo ello ha tenido que 
ser la formación de un ambiente de rece
los, desconfianzas, odios y pobrezas, don
de encuentran fácil campo los comunistas. 

. que hacen de la agitación un credo y un 
negocio. 

Tanto el pavoroso ,.proceso inflacionista, 
como la grave amenaza que se cernía por 
obra de los gremios, estimulados por cier
tos partidos políticos, sobre el régimen 
constitucional de la República, fueron rei
teradamente analizados y condenados por 
autorizados voceros de nuestras filas. 

y quiero, al respecto, recordar dos o 
tres hechos y actitudes, todavía frescas en 
la memoria de todos. 

En junio de 1950, al tratarse, precisa
mente, el aumento de sueldos al personal 
de la Administración Civil Fiscal, el emi
nente economista conservador don Héctor 

. Rodríguez de la Sotta manifestaba, entre 
. otras cosas, en esta misma sala: 

"Quiero repetir lo que siempre he dicho 
ante estos proyectos de reajustes o au
mentos de sueldos, en rueda sin fin: que, 
al atacarlos, no ataco, sino que, por el con
trario, defiendo el verdadero y permanen
te interés de los empleados, que ellos no 
ven o no quieren ver. 

Combato los aumentos engañosos y efí
meros de sus sueldos nominales, que ob

. tienen mediante un despojo a st.is herma
. nos asalariados que no reajustan; y de-

fiendo el poder adquisitivo, el valor real 
de sus sueldos y la integridad de sus aho
rros. 

Al proceder así, lo hago con el más hon
(10 sentido de verdadera sensibilidad so
cial, porque defiendo el valor de las mone
da, defiendo el interés general y el funda
mento primero de la justicia social ~. la 
paz social. 

Reclamo para mí ese noble sentimiento, 
tan prostituido hoy, por la demagogia de 
la sensibilidad social y acuso a quienes per_ 
seyeran en estos reajustes interminables 
y efímeros de sueldos y salarios, para fa
vorecer a grupos aislados, con despojo pa
ra ot ros, de una frívola, miope y errada 
sensibilidad indi vid ualista." 

De nada \"alieron éstas, como tantas 
otras campañas emprendidas por el mis
mo ex Senador y por otros Parlamen
tarios de estas filas, que con patriótica 
perseverancia advirtieron durante más de 
quince años el abismo a que se arrastra
ba nuestra economía; y la miseria a que 
se Clrrojaba al elemento trabajador, al no 
defender la moneda. 

El actual Gobierno agravó aún más y 
cOn ritmo vertiginoRamente acelerado el 
proceso de descalabro, mediante políti
caR económicas absurdas, diRparatadas y 
contradictorias. 

Grave, gravísima reRponsabilidad re
cae sobre el Gobierno del señor Ib~z, 
como sobre los partidoR que lo eligieron 
y secundaron, entre los cuales reRaltan 
con vigorosos perfiles los socialistas popu
lal'es y agrariolaboristas, quienes preci
pitaron aún más la angustia económica en 
que se debaten empleados y obreros, a 
quieneR se adula, a la vez que se hunde en 
la desesperación. 

Decía hace un momento que tanto el 
proceso inflacionista como la presión ile
gal de los gremios fueron condenados 
constantemente por mi partido. 

He recordado en grue:o\as y sucintas 
pinceladas la alarma que partió de nues
tras filas en el primer aspecto: el infla
cionista. 
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De:-:eo decir algunas palabras con rela
ción al problema gremial. 

En febrero de 1950 por primera vez en 
la hi"tol'ia nacional los gremios en huel
ga, coligados con algunos partidos pülíti
cos, contrajeron compromisos que, en el 
hecho, significaban aherrojar la libertad 
v :-:oberanía del Congreso para legislar y 
~el' i'uplantados los Parlamentarios por di
rigentes sindicales, colocados al margen 
de la Constitución y la ley. 

Nuevamente un destacado Senador de 
estos bancos, don Fernando Aldunate, ex
presaba su indignada protesta en sesión 
de 7 de febrero de 1950. . 

En efecto, manifestó: "Jamás nos he
mos negado a considerar con un amplio 
criterio de justicia :,' equidad y ponderan
do en todo momento los intereses naciona
les, todos los problemas qu~ afectan a em
pleado:" y obreros; pero 110 podemos acep
tar que ante la amenaza, la presión y la 
paralización de los más vitales servicios 
públicos, los Parlamentarios entren a pa~'
lamentar con personeros de gremios que, 
colocados fuera de la ley y de la Constitu
éión, se encuentran sometidos a proceMs 
judiciales y son reos de graves delitos". 

y agregaba: "Formulamos, pues, nues
tra más enérgica protesta por todo lo ocu
n'ido y hacemos recaer la responsabilidad 
por las deplorables consecuencias que es
ta actitud pueda acarrear a nuestra demo
cracia, en los partidos y Parlamentarios 
que no han sabido asumir el primero y 
más elfimental de sus deberes, cual es la 
defensa de los fueros y de la dignidad del 
Poder Público de que forman parte". 

Como en el caso de la inflación, denun
ciada por hombres conservadores, con 
acopio de documentación y cuadros esta
dísticos, y que aumentó en forma desorbi
tada en este Gobierno, en el problema de 
las huelgas ilegales y de las presiones se
diciosas, también hombres de estas filas 
protestaron cuando se generó la acción 
subversiva, anunciaron los peligros a que 
se exponía nuestro limpio régimen cons
titucional. También, como en el proceso 

inflacionista, adquirió la sedición nuevos 
bríos en el régimen del señor Ibáñez, que 
creó una central sintética, primero, y par
lamentó .Y envalentonó después a los diri
gentes de la CUT, que ya habían hecho un 
paro nacional y habían injuriado y ame
nazado en repetidas ocasiones a los Po
deres Ejecutivo y Legislativo, lo cual pro
vocó una airada y viril reacción de parte 
del Partido Radical, hecho que me com
plazco en reconocer. 

Señor Presidente, uno de los hechos 
más importantes del siglo actual, lo consti
tuye la lucha de los obreros por la conquis
ta de sus reivindicaciones y derechos. La 
lucha ha significado la consagración de 
nuevas instituciones jurídicas. Es así co
mo sólo en los comienzos de este siglo, ha 
tomado los caracteres de ciencia propia, 
independiente del derecho común, el dere
cho del trabajo, que estudia las doctrinas 
y las codificaciones de las disposiciones 
referentes a los derechos y oblígaciones de 
Jos trabajadores. 

Tal acontece también con la institución 
del sindicato. El derecho de asociación es 
un derecho natural, ya que deriva de la 
naturaleza misma de las cosas, y se ha in
corporado el derecho positivo, porque es
tá consagrado en todas las legislaciones 
del universo. 

Ya en Roma, los obreros están organi
zados en gremios que se denominan cole
gios. Era muy grande su influencia, y 
hubieron de ser disueltos por ser focos de 
insurrección. 

Durante la Edad Media, el trabajo se 
organiza en corporaciones, que son llama
rlas "gremios" en España, "maestrías" en 
Francia, "hermandades" en Alemania y 
"trades gildes" en Inglaterra. 

lYÍás tarde, dejan de ser organismos in
dependientes .. Los monarcas absolutistas 
intervinieron en ellas, y con el desarrollo 
de la máquina y de la gran empresa, de
caen. Por fin, son abolidas oficialmente 
1as corporaciones. 

Sin embargo, la situación del obrero en 
la época posterior a la Revolución France-
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sa, debe considerarse desastrosa. Se tra
bajaba hasta 17 horas diarias; los talleres 
éran insalubres; había fraude en la apre
ciación del trabajo; eran insuficientes los 
salarios; el trabajo era prematuro y ex
cesivo en la niñez. ,Estos y otros abusos 
fueron el resultado, entre otras cosas, de 
la abolición de las corporaciones y de la 
prohibición de la asociación. 

El Papa León XIII sintetiza las causas 
del malestar obrero en estas palabras, en 
su Encíclica Rerum Novarum: "DestruÍ
dos en el pasado siglo los antiguos gremios 
obreros, y no habiéndoseles dado en su 
lugar defensa ninguna, por haberse apar
tado las instituciones y leyes públicas de 
la religión de nuestros padres, poco a poco 
ha sucedido hallarse los obreros entrega
dos, solos e indefensos, por la condición de 
los tiempos, a la inhumanidad de sus amos 
y a la desenfrenada codicia de sus com
petidores" . 

Ante la necesidad de asociarse, como un 
medio de obtener un mejoramiento de sus 
condiciones, los obreros se organizaron. 

El sindicato ha sido definido en diver
sas formas; sin embargo, todas ellas se 
basan en dos conceptos fundamentales: 
una asociación cuya base es el vínculo 
profesional y cuyo objetivo es el interés 
gremial. 

Está, pués, el sindicato inspirado en 
una finalidad gremial, la que cumple en 
dos sentidos: protegiendo a sus asociados 
en sus relaciones con el capital y realizan
do, por medio de éste, una acción de bene
ficio obrero, lo que tiene significado cons
tructivo. Le está vedado, en todas las legis
laciones, perseguir un objetivo de lucro 
o de proselitismo político. 

Establecida la clara defensa de la Igle
sia en favor de la asociación obrera, con
viene recordar la no menos sólida y rigu
rosa advertencia que hace por medio del 
'entonces Cardenal Eugenio Pacelli, hoy 
S. S. Pío XII. Dice en su carta a la Confe
deración Francesa de Trabajadores Cris
tianos: "En contra de prejuicios invete
rados y ,adelantándose a las legislaciones 

civiles, el Papado no ha temido jamás rei
vindicar, en favor de ·los obreros, un dere
cho de asociación que está en la misma na
turaleza de los seres cuando tiene por ob
jeto realizar fines legítimos, como son la 
salvaguardia y el mejoramiento de los in
tereses profesionales bien comprendidos". 

y agrega: "Esta fórmula de la organi
zación profesional según l~s normas pon_ 
tificias es hoy de una importancia y de 
una urgencia excepcional ¿ Quién lo nega
rá delante de las pretensiones monstruosas 
ele otro sindicalismo que es, ante todo, el 
servidor de una política revolucionaria~ 

fundada sobre el odio, la lucha de clases y 
el desprecio de la autoridad y de la propie
dad '!". 

Nos encontramos, pUES, con que tanto 
nuestra doctrina social-católica come la 
le~islación positiva universal, condenan 
perentoriamente la transformación de los 
sindicatos y gremios en herramientas de 
odio y subversión. 

El caso concreto que nos ocupa cae pre
cisamente dentro de los marcos señalados 
por nuestro credo político, por la Consti
tución y las leyes de la República. 

Se ha dicho que las huelgas obedecen a 
un planteamiento económico. Es verdad. 
y ya manifestamos cuántos esfuerzos es
tériles se hicieron por nuestro partido por 
evitar el problema económico. Pero nadie 
sinceramente podría negar que tienen 
también 1111 fundamento político; funda
mento político y objetivo político que no 
nos preocuparían mayormente, porque no 
somos partido de gobierno y porque no es
tamos haciendo política. Pero estas huel
gas van má~ allá de lo político, para en
trar abiertamente en el campo sedicioso. 

No responsabilizamos de ello a la masa 
'Oe empleados, cuya angustia económica 
comprendemos, entre los cuales hay miles 
de mujeres y hombres dignos del mayor 
respeto y admiración y que pertenec~n a 
los diversos partidos democráticos; pero 
sí responsabilizamos a los dirigentes, quie
nes, primero, los instigan en continuadas 
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peticiones de mayor remuneración, a sa
biendas de que con ello se alza el costo de 
la vida. )' quienes, después, cuando el Fis
co ~. la economía de los empleados están 
en bancarrota, los instan a nuevas peticio
nes, en la certidumbre de que ya no po·· 
drán ser satisfechas, para terminar por 
propicial' la huelga ilegal, la injuria y la 
<lmenaza a los foderes Públicos. 

Esos dirigentes que se sirven de la an
gustia de los que viven de un sueldo o de 
una pensión, labran así su plataforma po
lítica y electoral, y abándonan a la deses
peración y a la muerte a los enfermos in· 
digentes. 

Agitadores comunistas, al servicio del 
más oprobioso imperialismo, como es el so
viético, y de la más cruel, abyecta y repug
nante tiranía, hablan de libertad, en cir
cunstancias de que en Rusia no está per
mi tida la sindicación, ni el derecho de 
asociación, ni el dl~recho de huelga; diri
gentes comunistas que son zánganos y pa
rásitos del conglomerado social, que lan
zan cobardemente, engañadas o envenena
das, a las masas trabajadoras a la miseria 
y a la cárcel, mientras ellos, desde la som
bra o practicando el turismo interno o in
ternacional, viven cómodamente a expen
sas de empleados y obreros y expolian sus 
bolsillos, su libertad, su tranquilidad y su 
seguridad. 

Amagados así el orden y la autoridad, 
debemos, los hombres de princlplOs, ce-
1-rar guardia en su defensa. 

"Acusar a un gobierno que en gravísi
mos momentos suspende las libertades ne
{!esarias a un pueblo" -ha dicho Caste
lar- "sería como acusar a un padre de 
que no cumple el deber moral, social, legal, 
de alimentar a sus hijos, porque no les da 
de comer en el período de una fiebre pú
trida." 

"La sociedad como la naturaleza, tiene 
sus enfermedades fatales, y las enferme
dades de la sociedad, como las de la natu
raleza, tienen sus exigencias irremisibles". 

Los gobiernos se encuentran en encru
cijadas como éstas en que deben optar en-

================ 
tre la popularidad efímera y vocinglera 
.Y el cumplimiento de su supr.emo deber, 
que es hacer respetar la Constituciól1 y las 
le~·es. 

j Con qué maestra elegancia y profundi
dad. don Domingo Arteaga Alemparte al 
trazar la egregia figura del estadista don 
Antonio Varas, escribía a este respecto.!: 
"El nuevo gobierno que comenzó a existir 
oficialmente el 18 de septiembre de 1851, 
y de que el señor Varas continuó siendo 
primer Ministro, estaba en presencia de 
esta alternativa: o ser fuerte con la incer
tidumbre de ser impopular o, ser popular 
a condición de dejar de ser fuerte". 

Votamos estas facultades extraordina
rias con honda preocupación y profundo 
temor, pero afrontamos el sacrificio de 
tan dura contingencia para no cargar con 
la responsabilidad de que por nuestro re
c~azo, nuestra abstención o inercia se des
plomen las instituciones republicanas, que 
~norgullecen a Chile, junto a su inmacula
da tradición democrática, que el Partido 
Conservador creó y defendió siempre co.n 
entereza, altivez ~' bizarría. 

En todo caso, cumplimos con nuestro. 
deber, por inquietante y doloroso que sea. 
y al cumplir con nuestro deber, no nos es
timulan los aplausos, ni nos arredran las 
amenazas, ni nos amedrentan las injurias. 
Nos alienta el querer servir a Chile de 
buena fe. 

Termino, señor Presidente, manifestan
do que por las razones expuestas y mante
niendo una línea permanente de defensa 
fiel régimen constitucio.nal, contra to.da 
clase de amenazas o dictaduras, sean de 
arriba o de abajo, daremos nuestros voto.s, 
los Senado.res conservadores unidos, en 
favor de este proyecto de facultades ex
traordinarias, por tres meses y sin 'acep
tar censura para la prensa y radiocomuni
caciones, y declarando categóricamente que 
no tenemos más compromiso.s que con 
nuestras conciencias ni más obligaciÓn 
que con la Patria, a la cual creemos servir 
así mejor. 

El señor FIGUEROA (Presidente).-
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Propongo a la Sala prorrogar la hora hasta 
que usen de la palabra los Honorables se
ñores Ampuero, Quinteros y Frei. El res
to de los Senadores inscritos usaría de la 
palabra en la sesión de mañana. 

Si le parece a la Sala, quedará así acor
dado. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Ampuero. 
El señor AMPUERO.-Señor Presiden

te, en el día de ayer, el Ministro del Inte
rior señor Osvaldo Koch dió lectura, en 
esta sala, a un discurso con el que preten
dió fundar la petición del Ejecutivo para 
que el Congreso Nacional le otorgue fa
cultades extraordinarias. 

El discurso del señor Koch carece com
pletamente de novedad. En su forma y en 
su fondo, en la descripción de los peligros 
existentes, en la individualización de los 
autores de los riesgos que corremos, en el 
frecuente llamado a la responsabilidad del 
Parlamento y en su invocación a las vir
tudes democráticas y repu blicanas, no es 
sino una fiel repetición de decenas de dis
cursos semejantes pronunciados en oca
siones anteriores por otros Ministros del 
Interior. j Ninguna originalidad, señor 
Presidente! La democracia estaría en pe
ligro en virtud de la actitud agresiva, ba
'talladora y desafiante de los agitadores 
profesionales. Tal vez, lo único que falta 
Em el discurso del señor Ministro del In
terior -lo anotaba ya el Honorable colega 
señor Allende- es la identificación de es
tas fuerzas siniestras con el comunismo 
internacional. Ahora, los agentes del des
orden, los aventureros, los demagogos, las 
fuerzas de la disolución de la nacionalidad, 
no tienen el nítido perfil a que nos había 
acostumbrado el Gobierno anterior. No 
hay nombres, no hay fisonomías claras, 
no hay partidos políticos determinados, o 
porque el Gobierno de la República los 
desconoce o porque no ha tenido valor o 
coraje para identificarlos en esta alta 
corporación, donde, seguramente, se en
cuentra más de un representante de aque-

llas fuerzas presentadas como demoníacas, 
demoledoras y negativas. Por eso, es ex
plicable que no nos impresione. Cada vez 
que esta democracia, que en teoría resulta 
tan ampl~a y acogedora para todas las ten
dencias nuevas, siente bullir en su interior
la acción apremiante y renovadora de los 
trabajadores, se comienza, ~omo por obra 
de magia, a estrecharla; a mutilar las dis
posiciones constitucionales; a reducir el 
campo de aplicación de los derechos; a 
negar determinadas facultades a los ciuda
danos. Debemos reconocer, aunque de mal 
grado, que nuestra democracia sigue sien
do una democracia de clases, una demo
cracia generosa y amplia, que ofrece a to~ 
dos idénticos derechos, pero en la medida 
en que los privilegios de las minorías .~¡ el 
papel directivo de la oligarquía nacional 
no están amenazados. Cuando la democra
cia es invocada como campo de batalla por
los trabajadores, cuando los derechos que 
ella garantiza empiezan a ser ejercidos 
contra esos privilegios, en ese preciso mo
mento comienza a desviarse la democracia 
generosa de que hablamos, hacia una sub
reptÍcia dictadura legal. 

Otros Ministros habían procurado tocar
cuerdas nuevas en la sensibilidad de los 
Parlamentarios. Hace aproximadamente 
ocho meses, un Ministro del Presidente 
Ibáñez tuvo la originalidad, por lo menos, 
de recitarnos con voz conmovida el poe
ma "Al pie de la bandera", en una reunión 
de las Comisiones unidas, a fin de lograr, 
mediante estos secretos resortes senti
mentales, hacer carne en nosotros la sen
sación de que la Patria estaba amenazada. 

Si bien es cierto que el señor Koch no 
acudió a estos expedientes emocionales, es 
notoria la truculencia de sus argumentos, 
la pomposidad de sus afirmaciones, el 
atrevimiento de sus profecías; todos, ele
mentos de juicio que difícilmente pueden 
justificarse si miramos fríamente la rea
lidad que nos circunda. 

En el cur~o de estas dos sesiones, se ha 
querido enfrentar al Gobierno de la Repú
blica con las promesas electorales del se-
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ñor Ibáñez. Y con razón, señor Presiden~e, 
porque ni los peligros que se han descrito 
ni las medidas que se proponen son nuevas. 
En los últimos años, idénticos episodios 
se han venido señalando, idéntico lengua
je se ha estado empleando, idénticos ins
trumentos se han solicitado para el Ejecu
tivo. 

Lo extraño y condenable es que también 
el señor Ibáñez recorra estos viejos cami
nos, porq~le él, el mismo señor Ibáñez que 
hoy ejerce la Primera Magistratura de la 
Nación, parec'ía haber entendido las cau
sas profundas de la crisis que está expe
rimentando nuestro país, y parecía tam
bién haber asimilado las soluciones reco
mendables para poner término a esta si
tuación. Así, como lo señaló ayer en su dis
·curso el Honorable señor Martones, Su 
Excelencia, durante su campaña presiden
cial, daba demostraciones de extraordina
ria perspicacia, de gran sagacidad políti
ca cuando decía que no era con la violen_ 
cia, ni con lo represión policial como po
dría ponerse término a las convulsiones 
que se observaban. Afirmaba que h;abía 
que ir más lejos y reestructurar el País 
en sus elementos sociales, económicos y po

lítico::,; darle a Chile una nueva arquitec
tura; crear una relación armónica de 
fuerzas, de tal modo que estas rebeldías· 
tuviesen canales legales adecuados, soli
darios, que se convirtiera toda la pobla
ción productiva de Chile en una gran em
presa Hacional. Y, para remediarlo orgá
nicamente, tuvo a su disposición un pro
grama, un programa que distribuyó sola
mente a los partidos que estuvieron 
con él en la campaña. 

Aun a riesgo de ocupar inoficiosamen
te algunos minutos al Senado, quiero re
cOl'dar con qué claridad el programa del 
candidato señor Ibáñez enfocaba proble
mas que todavía están vigentes. Decía, por 
ejemplo, en su impetuoso deseo de inno
var en el orden político, lo siguiente: 

"El régimen democrático se basa en el 
respeto a la personalidad humana, en el 

libre juego de las fuerzas políticas y so
ciales que' expresan la opinión pública y 
en su adecuada representación dentro de 
los organismos del Estado. 

"Actualmente, el régimen democrático 
se encuentra desvirtuado en nuestro País 
~or leyes de excepción y acusa, ade.más, 
graves defectos de estructura ~ func~on~
miento que obligan a los gremIOS y smdl
catos a recurrir a la acción directa para 
la defensa de sus intereses. Es imperativo 

, l'eajuiltar nuestro régimen democrático a 
las realidades de la vida nacional y a' sus 
impulsos de progreso, a fin de poner tér
mi~lO a la inestabilidad política y social y 
asegurar la evolución regular de las insti
tuciow~s republicanas dentro de la liber-

11 " - d' " tad y la justicia. Para e o-ana 1a- es 
necesario: 

"l.·-Dt~:tOgar la Ley de Defensa de la 
Dcnweracia y toda legislación que restrin
ia o iJ11~)ida la libre expresión cívica.' 
" "2.-Reformar la Ley de Elecciones de 
manera que los partidos tengan una re
presentación genuina, lo que supone, en
tre otrCls medidas, las siguientes: 

·'a) Eliminación de las disposiciones le
gales y administrativas que dificultan la 
inscl'Ípción electoral, a la cual debe pro
cederse conjuntamente con el otorgamien
to del earnet de identidad. 

"b) Extirpación del cohecho, mediante 
el establecimiento de la cédula oficial, el 
cierre ele las secretarías de los candidatos 
por lo menos un día antes de la elección, 
etc. 

"e) Cambio del actual sistema de elec
ción de diputados? senadores por otro que 
impida las combinaciones puramente elec
torales ~' permita la representación justa 
de las fuerzas de los diversos partidos". 

Y al abordar, con idéntica perspicacia 
y erudición, las reformas necesarias en el 
orden económico, el señor Ibáñez decía 10 
signiente en su programa: 

"El escaso desarrollo de nuestras fuer
zas productoras, la falta de una política 
coherente y bien orientada en materia eco-
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nómica, el desequilibrio acentuado en las 
últimas administraciones por las iniciati
vas de la Corporación de Fomento tendien
tes a incrementar la gran industr·ia sin 
atender, por lo menos en igual medida, al 
progreso de la agricultura, y nuestra de
pendencia en rubros fundamentales de las 
condiciones del mercado exterior, agravan 
en nuestro país los efectos del proceso in
flacionista mundial. El alza ele los precios 
se ve, además, estimulada por la acción 
delictuosa de especuladores ~' agiotistas. 

"Sin una dirección económica responsa
ble y técnicamente capaz, el País se enca
mina a la bancarrota. Esta sólo podrá 
evitarse mediante la organización de to
dos nuestros recursos económicos, técni
cos y humanos, al servicio de una política 
de fomento de la producción, realizada con' 
vistas a elevar progresivamente el consu
mo popular. Una poJítica arbitraria, como 
la seguida por el actual Gobierno, de sim
ples paliativos circunstanciales, no puede 
lograr otra cosa que un agrayamiento de 
la crisis". 

En otras partes, dicho programa se re
fiere al onlen del trabajo y a la seguri
dad social. Expresa: "Organizar la econo
mía en función del interés social y nacio
nal exige un cambio de fondo en el siste
ma de relaciones entre empresarios y asa
lariados. Así como en la ge"tión política 
del Estado las fuerzas del trabajo deben 
participar directamente en la gestión pro
ductora en defensa de los intereses espe
cificos de los trabajadores, y como órganos 
responsables del proceso económico. 

"Las distinciones jurídicas entre em
pleados y obreros carecen de funda
mento atendible y de sentido social. 
Los últimos movimientos reivindicati
vos de obreros y empleados las han 
superado de hecho al expresar en su 
acción común la unidad de. aspiracio
nes y de intereses de los asalariados 
de todas las categorías. Es preciso, en
tonces, para que haya armonía ent're la 
legislación positiva y la realidad social, 
unificar y actualizar los diversas leyes del 

trabajo y los variados sistemas de previ
sión, e incorporar a la Constitución Polí
tica los derechos fundamentales de la or
ganización sindical y de la seguridad so
cial". 

Más adelante, el señor Ibáñez se refiere 
explícitamente a la necesidad de "derogar 
las restricciones del derecho de organiza
ción de los asalariados, sean públicos, se
mifiscales o particulares, y reconocer am
pliamente la libertad sindical". 

En 'otros párrafos del breve pero enjun
dioso programa, se habla de la necesidad 
de terminar con el latifundio y de promo
ver, en forma responsable, la reforma 
agraria. 

De todo lo dicho, p.e desprende que el ac
tual Presidente de la República, candidato, 
ele entonces, conocía las causas de la crisis 
gradualmente en ascenso y sabía también 
cuáles eran los remedios verdaderos. Pero 
ahora, tlep.graciadamente, a los tres años 
ele iniciar su mandato presidencial, tor
na a olvidar esa causa primordial ~' vuel
ve a solicitar las medidas que en múltiples 
ocasiones él mismo estimó ineficaces. Es 
preciso i'ecordar esta circunstancia, por
que hay necesidad ele emplazar al Prep.i
dente de la RepúbiIca y enfrentarlo a sus 
compromisos electorales, ¡ A él, y no a sus, 
.:.\Iinistros! 

Creo que, en el fondo, es un poco injus
to pedir a los actuales Secretarios de Es
iado que procuren materializar estos pro
pósitos programáticos e increparlos por 
no haberlos llevado a la práctica. La ma
yor parte de sus Ministros no estaban an
tes (lel 4 de septiembre de 1952 con el se
ñor Ibáñez. y creo que más de alguno de 
ellos debió sentir un poco de duelo en su 
corazón la tarde del 4 de septiembre, por
que estaba luchando en otra barricada. De 
ahí que no sea justo responsabilizar a 
quienes hoy aparecen como ayudantes in
mediatos de la gestión gubernativa del se
ñor Ibáñez. Pero hay sí necesidad de indi
vidualizar otras responsabilidades. 

Junto a nosotros, que, por razones rei-· 
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teradamente explicadas en el Senado, es
tuvimos militando en la campaña de don 
Carlos Ibáñez del Campo, participó tam
bién en esa cruzada el Partido Agrario 
Laborista. Están en esta sala, en el Par
lamento, están en la cárcel, muchos mili
tantes de ese partido que, junto con nos
'Ütros, recorrieron el País acompañando 
al candidato, al "General de la Esperan
za". Ellos vieron, como nosotros, el fervor 
del pueblo, la enterceza y resolución con 
tW e estas frías palabras del pro:;o:rama eran 
reproducidas por la "oz del candidatr). 

j Cuántos compañeros, dirigentes y mili
tantes del Partido Agrario Laborista, re
cordarán, como nosotros, esta tarde, algu
:oos episodios de esa lucha! Por ejemplo, 
ocasiones en que, bajo el ardiente sol de 
Antofagasta, en alguna polvorienta plaza 
de la Pampa o en algún qll,iosco rodeado 
por un círculo apretado de trabajadores, 
el señor Ibáñez, lJaj o su palabra de solda
do, aseguró que cumpliría estas prome
sas. j Cuántos amigos del Partido Agrario 
Laborista estnvieron con nosotros en el 
Cordón Baquedano, en Tierra del Fuego, 
y a(lyirtieron humedad en los ojos del ·can
didato señor Ibáñez cuando pasaban por 

.
el camiJ.10, a g¡alope tendido, doscientos 
hombres a caballo, trabajadores de los la
vaderos de oro, con la bandera de Chile 
al frente, rubricando con el casco de sus 
animales la promesa de ser fieles a Ibá
ñez, de llevarlo a la victoria, promesa que 
era respondida por el candidato con los 
mismos juramentos que hizo en la Pampa. 

Yo les digo a los amigos, a nuestros ex 
camaradas del Partido Agrario Laborista, 
que, por una mal entendida lealtad con el 
señor Ibáñez, por el temor de que algunos 
de sus hombres puedan perder las situa
ciones personales que hoy tienen en la Ad
ministración, por esa mezquindad, por esa 
pequeñez, por esos escrúpulos sin justifi
cación alguna, el Partido Agrario Labo
rista ya a romper esta tarde, mañana o en 
los días próximos, con ese pujante movi
.miento popular que tuvo en su seno; va a 

romper con el pueblo y acompañar al señor 
Ibáñez en la traición que ha hecho a los 
trabajadores. Todavía espero que esos 
hombres, que estuvieron de buena fe con 
el Presidente .de la República, que comba
tieron con ardor junto al candidato, hagan 
vari<ir la opinión de su partido; que salven 
_j ellos sí que pueden salvarla!- a la de
mocracia: que impidan que la represión 
se cierna sobre los gremios y los sindica
tos. 

El señor GARCIA.-El Presidente de la 
República señor Ibáñez representa el ré
gimen constitucional en este momento, Ho
noral)le Senador. 

El señor lVIARTONES.-,---Y cuando el se
ñor Ibáñez era candidato, también estába
mos en un régimen constitucional. Par,ece 
que Su Señoría no pensaba entonces del 
mi,;mo modo. 

El señor AMPUERO.-La réplica del 
Honorab'e señor Martones es suficiente. 
El ~,eñor Gabriel González Videla repre
sentaba el régimen constitucional hace tres 
años y nunca se nos ocurrió que, por 'rse 
solo hecho. deberíamos acompañarlo en to
das sus peticiones al Congreso Nacional. 

Pero hay aquí -y, aun cuando se haya 
dicllo, vale la pena repetirlo- un proble
ma de fondo. Cllile tiene una estructura 
económica ~; social que está rompiendo los 
marces de sus instituciones políticas; ha 
desarrollado un capitalismo incipiente, pe
ro incapaz de realizar en nuestro suelo los 
avances y hasta los milagros que el capi
talismo maduro realiza en otros países más 
avanzados. Su complicidad con el imperia
lismo. su colusión con los terratenientes, 
ha esterilizado la capacidad del capitalis
mo para crear; pero, junto con eso, en el 
interior de nuestra patria, se están desa
rrollando fuerzas sociales que exigen que 
sus luchas, sus problemas y las soluciones 
adecuadas se realÍeen en un plano supe
rior, dentro de otra estructura, de un nue
vo orden, un orden en que los sectores eeo
nómicos parasitarios que no crean nada, 
que no tienen ímpetu creador, desaparez-

/ 
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can, y en que el más legítimo título para 
contribuir a gobernar al País sea la con
dición ele trabajador y de ciudadano. 

Es, en el fondo, señor Presidente, una 
crisis del régimen, como reiteradamente lo 
hemos venido sosteniendo; es lo que el Par
tido Socialista Popular y todas las fuerzas 
de avanzada vienen reiterando con insis
tencia eh los últimos meses. 

Solamente reencontraremos un camino 
común para Chile, solamente podremos 
realizar una gran empresa nacional, des
pertando a las fuerzas morales y políticas 
capaces de restaurar para nuestro país un 
lugar de privilegio en el Continente. En la 
medida en que lo logremos, esta trans
formación debe ir desde la reforma agra
ria hasta el rescate íntegro de nuestra ri
queza y de nuestra soberanía nacional, 
ha~,ta la transformación de las relaciones 
econélmicas y sociales de la industria par
ticular. 

No es el momento, señor Presidente, de 
entrar en detalles; pero éste es, por des
grada, el dilema y ello explica muchas co
sas. 

Explica, por ejemplo, el curioso pano
rama del Parlamento chileno frente a la 
solicitud del Poder Ejecutivo. 

Hasta hace un año, nos habría parecido 
imposible que las fuerzas de Derecha, es
crupulosamente colocadas en el terreno de 
la defensa del Congreso, pudiesen algún 
día entrar, en los hechos, en un compromi
so, alianza o coincidencia -mis Honora
bles colegas pueden escoger el vocablo que 
les parezca mejor- con las fuerzas de 
Gobierno o, más propiamente, con el Po
der Ejecutivo. 

¿ Por qué se ha producido esto? ¿ Por qué 
la palabra vibrante de nuestro colega el 
Honorable señor Moore no reivindica esta 
tarde, con las palabras de fuego que son 
habituales en él, la necesidad de mantener 
en su integridad el aparato democrático de 
Chile? 

¿ Por qué la sátira de nuestro colega el 
Honorable señor Amunátegui no se ejer-

cita con la misma violencia de costumbre 
contra los hombres de Gobierno? 

El señor AMUNATEGUI.-¡Porque es
tOY c1ef2ndiendo el régimen democrático
\' "constitucional! ¡ Mi sátira irá siempre 
~ll contra de quienes lo ataquen! 

El señor AMPUERO.-Allá voy ... 
El señor AMUNATEGUI.- i Yo tam

bién voy allá .. ! 
El señor AMPUERO.-Porque e:;ta 

coincidencia no sólo existe en el Parlamen
to: también se refleja en la prensa de 
Derecha. 

Yo me extrañé mucho, ~' debo confesar 
qéle me sorprendió, cuando en un artículo 
editorial de "El Dehate", hacia fines elel 
año pasado, leí una frase más o menos así: 
"Nosotros, la prensa de orden, \'eremos 
pasar, con gesto fraternal de comprensión, 
a las vigorosas columnas de la Central 
Unica ele Traba.iadores".· Una simpatía 
~;uSl)echosa, señOl· Presidente, que ahora 
ha desaparecido. Ya la CUT no es la co
lumna de uravos combatientes; ya el se
Úo" Osvaldo de Castro, que ofrecía su ges
to fraternal, su apoyo solidario, está otra 
Yl z mostrando los dientes; la CUT e,; otra 
vez el nido de 10R desalmados, de los anti
patriotas, de los demagogos y de lo,; irres
ponsalJles. En cambio, el Gobierno dictato
rial, el Ministerio de los "golpista,;", el 
gobenulllte que en el secreto de La Mone
eh cOllspiraba contra la democracia. en las 
p{¡ginas de "El Debate" es hoy un Gobier
no lle ángeles o, mejor dicho, de sabios, 
de hO:11bres sensibles. La razón, señor Pre
sidente, es muy material, es muy mezqui
na: r,1Íentras el Gouierno, durante seis 
mese:;, mantuvo en sus archivos el refe
réndum salitrero, era un Gobierno malo, 
p'eligroso; pero en cuanto los señores Mi
nistros de:;pacharon el referéndum en 
cuestión y nos entregaron este regalo pa
ra rechazarlo o aprobarlo en globo y con
Ragrarlo como un contrato-ley; en el mo
mento en que el señor Vidal de la Fuente 
y el señor Osvaldo de Castro pasan a ser 
colegisladores, desde ese instante, lo;.; hom-
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bres de Gobierno pasaron a ser buenos, 
sauios; los "golpistas" son ahora estadis
tas. 

-Risas. 
El sei'íor AJ\fCKATEGGI.-Su Sei'íoría 

es mu~' in.iusto, porque en el Senado, por 
unanimic,lad, aprobamos la indicación del 
propio señor Senador para que una Comi
sión nuestra, la de Constitnci'Jn, Legisla
ción y Justicia, en unión de otra Comisión 
de la Cámara de Diputados, estudiara el 
punto a que Su Señoría se ha referido. 

El señor MARTONES.--El Honorable 
sellor Ampuero se está refiriendo al (!ia
ri<J "El Debate". 

El se.ñor AlVIl;NATEGlT- El diario 
"El Dehate" no iegisla. 

El sei'íor AlVIPVERO.-Honorable sei'íor 
Amunátegui, no he previsto la forma co
mo yoülrán este punto de derecho los se
i'íores Senadores... diré ele la Reacción, 
para que no resulte una cacofonía ... 

El señor AMUNATEGUl.-Nos da lo 
mismo. 

El sei'íor Ai\IPVERO.-Negarse a estu
diar el aspecto puramente jurídico del pro
blema p;anteado por mí, habría sido algo 
mús fl'le una falta de defen:ncia. 

El sei'íor AMUN ATEGlT- j Pero Su 
Sei'íoría está diciendo que se habría apro
bado esto a fardo cerrado! 

El señor A:\IPeERO.-No me ha enten
dido Su Señoría. Me he referido a la for
ma como ha planteado el problema el Eje
cutiYo. 

El señor Al\IUNATEGUI.-Nosotros no 
somo:-; responsahles de lo que plantea el 
Ejecutivo. Su Señoría sí que es responsa
ble de algunos actos del actual Ejecutivo; 
no nosotros. El partido del señor Ampue
ro tuvo mucha influencia en el Gohierno: 
tuvo lVlinistros, en los primeros tiempos; 
no así nosotros. La responsabilidad cae, 
pue8, soore el Honorable señor Ampuero 
y SU8 compañeros de partido, no sobre nos
otros. 

El señor AMPUERO.-Bien, señor Pre
sidente. Veo que, después de todo, los se
ñores Senadores de Derecha han salido de 

su mutismo. No deja de ser un agrado co
nocer sus puntos de vista respecto de los. 
problenHs que estamos debatiendo. 

El señor AMUNATEGeI.- Continua
mos manteniendo la misma línea de siem
pre. No así Su Señoría. 

El :-;eñor AMPUERO.-Sostengo, señor 
Presidente, que ha ocurrido un cambio po
lítico importante, y que ese cambio tiene 
una significación. Ayer se produjo una 
reacción inesperada cuando el Honorable 
seiior Martones habló de colusión entre el 
Ejecutivo y los Parlamentarios de ,Dere
cha. No usaré esa palabra, para evitar un 
nuevo momento amargo, pero no hay po
:-;ibilidad de eludir una reflexión: cuando 
se propuso el nuevo trato para la industria 
del coore .Y los sectores de Izquierda y de 
avanzaclét rechazaron ese nuevo proyecto 
ele ley, objetaron sus disposiciones funda
mentales ~T procuraron crear un régimen 
más favorable para el Fisco y para el in
teré" nacional, los señores Senadores de 
Verecha e8tuvieron dispue,~tos a apoyar, 
en SU8 líneas generales y fundamentales, 
ese proyecto; cuando se discute el referén
clélm salitrero y se alzan voces para conde
na1" su calificación jurídica y su conteni
do, e:-; la prensa de Derecha la que aplau
ele la iniciativa .del Ejecutivo, y cuando se' 
traen aquí proyectos de facultades extrao
dinarias claramente dirigidas a terminar 
con el movimiento gremial, a hincar de 
rodillas a la CUT, a terminar con una se
rie ele garantías y derechos de los traba
jadores, nuevamente la Derecha encuentra 
pretexto patriótico para estar al lado del 
Gobierno que ha estado combatiendo. 

El señor AMUNATEGUI.- Pero los 
militantes del Partido de Su Señoría con
tinúan: en sus altos cargos en la Adminis
tración Pública. No renuncian. 

El señor AMPUERO.-Honorable señor 
Arn'llnákgui, podrá tener toda la aversión 
que qUIera contra el Partido Socialista 
Popular ... 

El señor AMUNATEGl'I.- No tengo 
ninguna, señor Senador. 

El señor AlVIPUERO.-::Uejor. 
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El señor AMUNATEGUI.-No tengo 
.aversión contra nadie, señor Senador. Ana
lizo los hechos, nada más. 

El señor AMPUERO.-Pero tendrá que 
reconocer, Honorable colega, que en nues
tro partido se dió el ejemplo, único en los 
últimos años en este país, de que, junto con 
irse sus Ministros, salieran de la Admi
nistración todos los funcionarios de la con
fianza del Presidente de la República ... 

El señor PRIETO.-j De la confianza! 
El señor AMPUERO ... , absolutamente 

todos. Otra cosa, Honorable colega, es que 
nosotros impongamos a nuestros militantes 
una renuncia del todo injustificada, la re
nuncia a ser obreros o empleados subal
ternos de la Administración Pública ... 

El señor AlVIUNATEGUI.-No me he 
referido a los obreros, sino a las canon
jías. 

El señor AMPUERO. - Nosotros no 
,aceptamos que la Administración Pública 
sea el botín de los vencedores en una elec
ción. 

Señor Presidente, la verdad es.que siem
pre estas coincidencias, estas alianzas de 
pactos entre los representantes de los sec
tores reaccionarios y los gobiernos reac
cionarios también, como el actual, se jus
tifican detrás de nobles palabras, de 'pala
bras que parecen ser el monopolio de nues
tros col2gas moderados en el Parlarr.ento 
nacional. 

En nombre del patriotismo, se aceptó que 
se diera a las compañías cupreras la in
significante regalía de 20 ó 30 millones 
de dólares: en nombre del patriotismo, 
se está hablando de la necesidad de salvar 
a la industria salitrera mediante un re
feréndum leonino; en nombre del patrio
tismo, de la democracia, de la República 
y de laR \'irtudeR cívicas, se pretende aho
rá justificar la aprobación de una ley li
berticida. 

Yo niego derecho a los señores de la Re
acción a ese monopolio del patriotismo: 
nosotros también estamos obrando patrió
ticamente, ;.;- quisiera decir que las fre-

cuentes y fáciles. calificaciones de demago
gOR, en no pocas oportunidades, desgra
ciadamente, son falsas, tendenciosas e in
justificadas. 

Quiero citar :;olamente - y perdónen
me los Honorables colegas que desvíe un 
poco el debate - dos hechos; mejor dicho, 
dos anécdotas. 

Primero; cuando hablamos de explota
ción, de miseria, de hambre, hay sonrisas 
en los bancos de nuestro antagonistas, y, 
frecuentemente, viene, como un latigazo, 
el calificativo de demagogo. Ya lo ha di
cho el Honorable señor Allende. ~ o es men
tira que en Chile haya hambre y miseria. 
l\Iás que eso, es de tal manera cFónica la 
miseria y el hambre, que los médicos por 
él mencionados han probado estadística
mente que los hijos de los obreros tienen 
hasta 10 ó 12 centímetros menos de esta
tura qLle los hijos de las familias corres
pnnclientes a los sectores acomodados, y 
que tienen hasta 15 kilos menos de pesos 
que los hij os de familias pudientes. ¿ Es de
magogia decir esto en los círculos respon
sables del Senado? Afirmo que esto es ver
dad, .\" q'..le mient ras se tolere, seremos cóm
p1ice" de estas injusticias. Por eso, mien
tras se acepten y ~,e mantengan, estare
mos recordándolo y luchando contra ellas. 

El otro hecho, en otras esferas de la vi
da nacional. 

Durante diez años afirmamos que men
tía la An<lconrta cuando venía, llorando, 
a solicitar priyileltios para sus minas de 
Potrerillos. Año tras año vinieron los 
ol)reros de ese mineral, alarmados y lle
nos de angustia porque sistemáticamente 
la Anaconda les anunciaba el agotamiento 
de los 'minerales y el cierre de las fae
nas. Durante diez años, también, los re
presentantes populares en el Parlamento 
afirmaron que aquello era una mentira, 
que era un extorsión, que era un chanta
je, y sostuvieron que, a treinta kilómetros 
de Potrerillos, y en situación tal que 'la 
empresa podía utilizar sus propias insta
laciones, existía otro mineral más falmlo-
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so y más grande, que salvaba a la Ana
conda de cualquiera preocupación para lo 
futuro. Pues bien, lloraron miserias, pri
vaciones. Todos tuvimos la sensación de 
que la Anaconda perdía dinero en Potre
rillos, para darse el placer de sostener, 
por caridad, a tres milo cuatro mil obre
ros. Pero obtuvieron el nuevo trato para 
el cobre. Y, a los pocos días, la noticia: 
j el mineral de Indio Muerto, más grande 
que Toquepala en Perú, con mejores leyes, 
a treinta kilómetros de Potrerillos! j Des
pués de diez años, la verdad! 

Los d~magogos, los antipatriotas, los 
que denunciamos estos hechos, ¿ en qué si
tuación quedamos? i. Tendremos oportuni
dad de que nos den explicaciones y nos 
digan que teníamos la razón? 

j Otro cri~n contra el País! j Otro cri
men contra Chile! j Ese mineral, señor 
Presidente, no debería ya llamarse del In
dio i\Iuerto: podríamos llamarlo el mine
ral "de los gringos vivos", lo que estaría 
mucho mejor! 

-Risas. 
Seüor Presidente, ahora, con cabal con

ciencia de nuestros actos, apoyamos el mo
vimiento gremial. Prestamos nuestra cola
boración a la Central Unica de Trabaja
dores, aparte las razones de principios, 
que tal vez no sea del caso analizar esta 
tarde. porque el movimiento ha sido pro
vocado por el Ejecutivo; porque los insti
gadores, los promotores de las huelgas son 
los caballeros que nos visitan esta tarde, 
o sus antecesores: j son el Presidente de 
la República y sus Ministros de Estado! 

Ayer, o anteayer, afirmé que el Presi
dente de la República - creo que en la 

't oportunidad hasta vestiría el uniforme -
ofreció, ignoro si esta vez bajo su paiabra 
de soldado, que los semifiscales tendrían 
un aumento de un 53 %. Y, ocho horas más 
tarde, se les dijo que 'eso había sido sólo 
un ensayo, una fórmula propuesta por el 
PreRidente de la República, que él iría a 
pelear en el Consejo de Gabinete. Es de
CIr, el :Ministerio es una entidad corpora-

tiva, una institución en la que el Presi
dente de la República, por desgracia, tie
ne un solo voto. Y perdió la lucha. Por 
eso, están en huelga los semifiscales. 

En cl''lnto a la escala única, no podrá 
responder de esto el actual Ministro de Ha
cienda, pero sí algunos antecesores. Fué 
UIla iniciativa, un ofrecimiento, una crea
ción del señor Recabarren o del Ministro 
de Hacienda que lo precedió en la Cartera. 
Los gremios están peleando por reinvindi
cae iones que fueron redactadas por los Mi
nistros del Gobierno. Por eso, estamos 
afirmando que el movimiento es justo. 

En seguida, señor Presidente, no tene
mos confianza en la forma en que pueda 
ejercer estas facultades especiales el 
Ejecutivo, menos en el señor Koch, Minis
tro del Interior, quien, a pesar suyo, co
mo lo dijo textualmente anteayer, desem-
peña la Cartera llevado sólo por el en
trañable afecto filial que profesa a la per
sona del Presidente de la República. 

El señor l\IARTONES.-¡ Y con el Sub
secretario que se gasta! 

El señor AMPUERO.-Y vamos a decir
por qué, pues no nos gusta hacer afirma
ciones sin base: porque el señor Koch ha. 
hecho aplicación abusiva de la ley 7.200" 
que permite declarar zonas de emergencia 
a diferentes provincias del País. La pro
vincia de Antofagasta (desde hace meses 
no hay una sola huelga), desde septiem
bre de 1953, vale decir, en dos años, ha 
estado un año completo bajo la jurisdic
ción de zona de emergencia: no hay reu
niones del pueblo, no pueden discutirse los 
pliegos en reuniones sindicales, no puede 
hacerse nada, sin que esto/ sea autoriza
do, arlJitrariamente, por el Jefe de la Zo
na. Tres o cuatro veces he solicitado que 
se oficie al Ministro del Interior, y al de 
Defensa Nacional en algunas oportunida
des, para terminar con este abuso. 

Pero quiero llamar la atención a otra 
circunstancia, especialmente de los cole
gas abogados. La ley 7.200 fué dictada en 
un momento en que el mundo entero estaba 
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. en guerra y Chile procuraba protegerse 
económica y militarmente con ella. Todas 
sus disposiciones tienen una aplicación 
funcional, tienen relación con el estado de 
guerra, tienen como fin la defeilsa mili
tar. Y dentro de ese conjunto de dispo
siciones, se creó esta institución de lag zo
nas de emergencia. Bueno, la guerra ter
minó hace bastante rato, pero las zonag de 
emergencia continúan dictándose como re
curso ordinario del Gobierno. 

Pero hay más todavía: la ley tuvo una 
precaución, que vuelve a definir su carác
ter militar: ordenó que, antes de dictarse 
un decreto de zona de emergencia, se emi
tiera un dictamen del Consejo Superior de 
Defensa. En los últimos decretos que es
tablecen zona de emergen~ia en diferen
tes regiones del País, se menciona este in
forme del Consejo Superior de Defensa, 
sin individualizarlo ... , y me temo mucho 
que, en estos recientes meses, no se haya 
solicitado ese informe o que exista algún 
comodín, ambiguo, que permita la tra
mitación en solamente minutos, a fin de 
que inmediatamente puedan ser publica
dos. De otro modo, ¿ cómo se explicaría, 
por ejemplo, que en el mismo Diario Ofi
cial en que aparece derogada la zona de 
emergencia de Antpfagasta se publique el 
nuevo decreto que vuelve a declarar la zo
na de emergencia? No veo en qué mo
mento el Comej o Superior de Defenga po
dría tener oportunidad de reunirse y cali
ficar las condiciones sociales y económi~ 
cas que prevalecen en la provincia de An
tofagasta. 

En este debate, señor Presidente, debe
mos decirlo todo: no tenemos confianza en 
que el actual Ministerio y el señor Presi
dente de la República utilicen estag facul
tades extraordinarias en forma adecuada, 
porque la última virtud que parecía acom
pañar al Excelentísimo señor Ibáñez, re
sabio de la campaña presidencial y de sus 
primeros meses de Gobierno, era cierta 
honestidad: honestidad administrativa, ho
nestidad en las autoridades, honestidad en 
los Ministros. 

y bien: nunca podremos saber por qué 
los Ministrós llegan y por qué se van; pe
ro, sí, podemos afirmar, por lo que la 
prensa ha dicho, por las investigaciones 
que realiza la Cámara de Diputados me
diante sus Jiferentes Comisiones, que has
ta esta última virtud está desapareciendo. 
j Mucho tememos que detrás de la hoja de 
parra de las facultades extraordinarias 
pretendan subsistir estas corrupciones ad
ministrativas que el señor Presidente de 
la República no ha sido capaz de extir
par! 

Todo esto nos exige rechazar el pro
yecto de ley de facultades extraordina
nas. 

)- no creemos que esta situación cesará 
con el actual debate parlamentario. No, se
ñor Presidente: adivino una voluntad muy 
terca en algunos señores Ministros de Es
tado, si se me permite la expresión, para 
aproyechar la coyuntura y terminar con 
la Central Unica de Trabajadores. Hasta 
la forma frívola, incluso descortés, con 
que han sielo recibidas las gestiones de 
ayenimiento, en las que nosotros nunca he
mos creído, est(in demostrando este pro
pósito recio :: sostenido de llevar la lncha 
hasta las últimas consecuencias. 

Eso es fácil de decir, fácil de pensar; 
pero, señores Ministros, es difícil de rea
lizar, porque, si esa es la voluntad políti
ca que está imperando en las altas auto
ridades del Gobierno, pues, ha de saberse 
también que simlicatos y gremios y parti
ti dos popuíares tenemos una idéntica de
cisi(>11 de defender, con todos los recursos, 
el derecho de los trabajadores a organi
zar~;e, su derecho a pronunciarse mediante 
la huelga ~' el derecho de los partido" po-,. 
pulares a plantear estas reivindicaciones 
en cualquier campo de la vida nacional. 

j Es peligroso el camino, sefiores Minis
tros!; es peligroso porque la violencia in
vita siempre a la violencia; porque, seño
res Ministros, ustedes están huérfanos de 
una política económica y social definida. 

Fuera del garrote, ¿ qué nos ofrecen? 
Fuera de la cárcel, i. qué van a hacer? Fue-
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ra de los radio patrullas, las cadenas de ca
rabineros. fuera del odio, ¿ qué ofrecen pa
ra Chile? iN ada! iN ada! Ni una palabra, 
ni un proyecto de ley creador, ni un enfo-' 
que global del drama que estamos viviendo. 
i Nada! Incapacidad. apatía. ¿qué? La vio
lencia nunca ha resuelto nada; la violen
cia -repito- invita a la violencia. i Por 
ese camino, podemos llegar a la guerra ci
vil! Lo digo responsablemente; porque una 
cosa. señor Presidente, es que los soldados 
tengan que vivir al margen de la militan
cia política, cualquiera que sea la direc
ción de SUR aptitudes intelectuales, y otra' 
cosa bien distinta es que gran parte del 
Ministerio esté constituído por hombres de 
uniforme y esté solidarizando con esta po
lítica reaccionaria. 

Los señores Ministros son políticos, es
tán en un gobierno que enfoca política
mente la situación; han venido a esta sa
la a proponer soluciones políticas. Pues 
bien, ¿. quién puede decir que ese ejemplo, 
esa incursión de los jefes en el terreno 
beligerante de la actividad política no 
pueda tener imitadores, adversarios, críti-
cos? ¿ Quién lo puede asegurar? ' 

Yo lo lamentaría, señor Presidente. 
He sostenido aquí, en otra oportunidad, 

un criterio muy claro y me parece lamen
table que el señór Presidente de la Repú
blica, para dar la sensación de apoyo mo
ral, esté abusando de su facultad de de
signar en el Gabinete a hombres de uni-
forme. 

Estas son las razones por las cuales el 
Partido Socialista Popular va a votar en 

, contra de las facul~des extraordinarias 
,administrativas y políticas. 

N o he querido detenerme en el análisis 
de nuestra gestión gubernativa, de los 

móviles que nos llevaron a apoyar al se
ñor Ibáñez. Lo he h~cho, en gran parte, 
en ocasiones anteriores y no es éste el 
momento apropiado para entrar en mayo
res explicaciones al respecto. Pero, sí, de
seo decir una sola cosa a mis Honorables 
colegas de la Derecha, que, pese a nuestras 

. 
diferencias ideológicas, tendrán que reco
nocer la justicia de ciertos hechos. 

Dictamos muchos decretos con fuerza de 
lev varios de ellos mal ideados, contradic-. , 
torios. N os tocó aplicar la ley de faculta-
des extraordinarias administrativas y eco
nómicas, que casi no había sido puesta en 
vigor con anterioridad, en las postrime
rías de su vigencia. Hubo premura natural 
para utilizarlas y, consecuentemente, los 
defectos fueron obvios. Pero allí quedan, 
entre otras cosas inamovibles y definiti
vas que caracterizan nuestro paso por el 
Gobierno, el salario vital campesino, la in
demnización por años de servicios para to
dos los trabajadores, la bonificación del 
quince VOl' ciento, como respuesta al al
za del precio del dólar de sesenta pesos a 
ciento diez. 

Hay que reflexionar sobre esto. ¿ Cuán
tas veces ha subido el dólar? ¿ Cuántas ve
ces se ha calculado el impacto de esa alza 
sobre el costo de la vida? ¿ Cuántas veces 
se ha compensado a los trabajadores lo 
que han perdido en su poder adquisitivo? 
j U na sola vez, gracias a nosotros! 

Después, el dólar subió de ciento diez a 
doscientos pesos y, más tarde, de doscien
tos a trescientos pesos. ¿ Alguien se ha 
acordado de compensar a los trabajadores 
el alza del costo de la vida que se produce 
como consecuencia necesaria y directa del 
aumento de la cotización del dólar oficial? 

El señor OP ASO.-Después de la boni
ficación del quince, por ciento, ¿ no -ha ha
bido ningún aumento de sueldo? 

El señor AMPUERO.-Sí, señor Sena
dor. Pero antes de que dictáramo,'l el de
creto en referencia, también hubo aumen
tos de sueldo. . 

El señór PRIETO.-Entonces no es va
ledera su afirmación. 

El señor AMPUERO.-Lo que hay es 
que hicimos un reajuste extraordinario, 
con motivo del alza del dólar, completa
mente diferente de los reajustes que se 
obtienen por intermedio de pliegos de pe
ticiones y de los de carácter automático 
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que ordena la ley para los empleados par
ticulares. 

El señor OP ASO.-En esa oportunidad, 
me tocó rebatir y criticar el plan del Mi
nistro de Hacienda de la época, que per
tenece al partido en que milita Su Seño
ría. 

Manifesté y probé hasta la saciedad que 
dicha iniciativa iba sólo a producir un 
impacto enorme en el proceso inflacionista 
que nos afecta. Por lo demás, cada vez que 
ha "subido el dólar, meses antes o meses 
después, se han reajustado los sueldos y 
salarios en el País. 

El señor AMPUERO.-No discuto que 
muchas de las medidas comprendidas en 
el plan iban a producir como efecto inme
diato presión inflacionaria. Lo reconoce
mos y también lo reconoció el propio Mi
nistro de Hacienda. Sin embargo, podría 
analizar otras cifras a fin de demostrar 
que los efectos de esa presión no fueron 
tan grandes. Tan así es, que en los tres 
meses que permaneció en el Ministerio 
de Hacienda el señor Felipe H~rrera, es
tuvimos a punto de llegar a la normalidad 
yesos efectos disminuyeron. 

Por ahora, no creo necesario entrar en 
un debate lateral, que podríamos continuar 
en otra oportunidad. 

Finalmente, lo que debo afirmar es que, 
así como fuimos leales con una política 
popular y con un programa de avanzada 
que materializamos alrededor de la campa
.ña del señor Ibáñez; así como, dentro de 
nuestros limitados recursos, procuramos, 
en los escasos meses en que tuvimos real
mente influencia en el Gobierno, 'trans
formar en realidad lo que habíamos veni
do pregonando; así también, con la misma 
hidalguía y con la misma claridad, nos he
mos separado del Gobierno del señor Ibá
ñez y lo denunciamos como un gobierno 
reaccionario, que sigue apelando a los clá
sicos medios de la represión para defen
derse del legítimo movimiento popular. 

Por tales razones, estamos en contra del 
Gobierno y por eso batallaremos hasta el 

último contra las facultades extraordina
rias. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
La Mesa estima conveniente advertir al 
Honorable Senado que, reglamentariamen
te, el debate debe terminar al término de 
la sesión del día de mañana. 

Si al Senado le parece, se votará maña
na a las siete de la tarde aun cuando el 
debate hubiese terminado antes. 

El señor RIVERA- ¿Por qué no fija
mos las seis de la tarde como hora de vo
tación? 

El señor LA V ANDERO.~Siempre que 
hayan usado de la palabra todos los seño
res Senadores inscritos. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Hay muchos señores Senadores inscritos. 
Por eso, la Mesa había calculado que las. 
siete de la tarde podría ser la hora de vo
tación. 

Si al Senado le parece, se fijará como
hora de votación las siete de la tarde. 

Acordado.' 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Quinteros. 
El señor QUINTEROS.- Señor Presi

dente, no me voy a referir a las razones de" 
orden político o de carácter general por 
las cuales el Senador que habla va a ne
gar su voto al proyecto presentado por el 
Supremo Gobierno. Esas razones han sido< 
dichas, con la elocuencia que yo no tengo, 
por otros señores Senadores que van que
dando como Senadores de Oposición en es
te recinto. 

Quiero referirme más coricretamente al 
alcance o gravedad de algunas de las dis
posiciones contenida~ en este proyecto; al
cance y gravedad que temo que los seño
res Senadores no hayan advertido por la 
forma precipitada en que ha sido tramita
do, lo cual ha impedido, inclusive, el más 
somero examen en una Comisión. 

En el aspecto general y político, quiero 
limitarme a dejar constancia de que estimo 
injusto el proyecto; no está inspirado en 
un sentido nacional de hacer justicia y de
remediar la s.ituación del País. En el fon--
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do, señor Pl'esidepte, es un proyecto desti
nado a reprimir movimientos huelguÍsti
cos, de reivindicaciones de la clase obrera 
y asalariada, y olvida un hecho que, para 
mí, sigue inconmovible, a pesar de las di
sertaciones de todos los economistas: que 
los sueldos y salarios se reajustan porque 
primero han subido los precios. De mane
ra qUe si el Gobierno estuviera inspirado 
verdaderamente en un sentido de justicia, 
nacional e imparcial, junto con este pro
yecto, que en el fondo es de estabilización 
d.e sueldos y salarios, debió proponernos 
la elemental contrapartida: un proyecto de 
estabilización de precios. Eso no se ha he
cho, y lo lamento, fundamentalmente por
que me encuentro en una situación muy 
especial. Me explico. En el Ministerio' hay 
muchas personas de las cuales me puedo 
decir amigo, e inclusive hay una a la cual 
me liga algo más que simples lazos de 
amistad; me siento ligado a las Fuerzas 
Armadas de mi Patria, y por otras razo
nes. Me siento ligado a ellas por lazos de 
los más estrechos: por vínculos de fami
lia a un soldado que ya murió y que fué 
un pundonoroso y ejemplar Comandante 
en Jefe del Ejército chileno. Invoco este 
·recuerdo para decir a los señores militares 
que integran este Gabinete y que visten 
con honor su uniforme, y a todos los seño
res Ministros que ya dejaron el unifor
me, pero que también lo vistieron con ho
nor y dignidad, que el pueblo de Chile, que 
las clases trabajadoras, miran con mucha 
atención, y me atrevo a decir que con in
quietud,la posición que los representantes 
de las Fuerzas Armadas puedan adoptar en 
estos momentos. 

Este proyecto de estabilización, repito, 
mediante la represión de las huelgas, apa
re~e monstruoso e injusto, porque no va 
acompañado, como ya lo han dicho otros 
Senadores de Oposición, de las más ele
mentales medidas para detener el alza del 
costo de la vida; para castigar, como apun
taba el Honorable .señor Amunátegui, el 
agio y la especulación, factores fundamen
tales en el proceso inflacionista, y que no 

los practican los asalariados, porque éstos 
no especulan con sus sueldos o salarios. 
Los especuladores son los que están en las 
fuentes de pl'od ucción. N o me refiero a 
todas ellas, pero sabemos que ahí hay res
ponsabilidad, Ji era de esperar que, jun
tamente con este proyecto, el Gobierno 
propusiera lás medidas necesarias para 
remediar esta situación. 

Señor Presidente, dije que este proyec
to me mpreCÍa algunas observaciones con
cretas. Tengo la manía de pensar en abo
gado y tratar de entender las leyes a cuya 
aprobación concurro con mi voto o no 
concurro. 

Es sumamente extraño, desde el punto 
de vista jurídico, que se nos traiga un pro
yecto de facultades excepcionales grave, 
que disminuye importantísimas garantías 
constitucionales, y que, en vez de especi
cal' esas limitaciones, se nos cite, sacándo
lo de la tumba -porque ahí estaba, en la 
tumba legislativa-, un proyecto de facul
tades extraordinarias que ya cesó en sus 
efectos hace más de veinte años, j una ley 
de 1933! Este no es un procedimiento co
rrecto de legislar; no se puede legislar, 
como se hace en este proyecto, diciendo 
que se revalidan las disposiciones conteni
das en la ley 5.163, que cesó en sus efec
tos en 1933, el mismo año en que fué dic
tada. Este incorrecto procedimiento para 
l~islar encierra una gravedad que no sal
van las indicaciones formuladas por algu
nos distinguidos colegas del Partido Libe
ral. Tal gravedad está en lo siguiente: 
esas indicaciones, que conozco porque las 
he leído con cuidado, son para suprimir en 
los artículos 1 Q Y 29 de esa ley que se re
sucita, el número 5 del artículo 19, Y que
dan en consecuencia en pie, gracias a esta 
redacción "sui generis", a esta forma es
pecialísima y extraña de legislar, todas las 
demás disposiciones del citado artículo 1". 

¿. Y qué dicen esas disposiciones? ¿ Qué 
autorizan al Presidente de la República? 
Primero, lo facultan para someter a las 
personas a la vigilancia de la autoridad; 
segWldo, para trasladar a las personas de 
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un departamento a otro; tercero, para 
arrestarlas en sus propias casas y en lu
gares que no sean cárceles ni otros desti
nados a la detención o prisión de reos co
munes; cuarto, para suspender o restrin
gü' el ejercicio del derecho a reunión, y 
sexto-porque doy por suprimido el N9 59, 
de acuerdo a la indicación presentada-, 
::para hacer practicar investigaciones con 
.allanamiento, si, fuere necesario, a fin de 
'Cumplir las órdenes que se den, de acuer-
0.0 con las facultades anteriores, 

Tales medidas, señores Senadores, si se 
.aprueba este proyecto de ley, serán legí
timamente aplicables a todos los Parla
mentarios; el fuero de que gozamos no po
drá impedir la aplicación de dichos pre
ceptos, pues nuestra inmunidad es especí
fica, de excepción, y, como toda excepción, 
hay que entenderla en el sentido restricti
vo. N o podrá hacérsenos responsables por 
las opiniones que emitamos y se manten
drá la prohibición de perseguirnos penal 
y judicialmente, por los delitos que pudié
ramos cometer, sin el trámite previo del 
desafuero. 

El señor RIVERA.- ¿ Me permite, se
ñor Senador? 

El proyecto en deba~e revive las dispo
siciones de la ley NQ 5.163, en la cual se 
hace expresa mención a que no se atenta
rá contra el fuero parlamentario, 

El señor. QUINTEROS.- Es precisa
mente lo que estoy explicando: que el fue
:ro parlamentario se refiere a la inviolabi
lidad por las opiniones que éstos emitan y 
a que no podrán ser perseguidos penal y 
judicialmente sin el trámite previo del des
afuero; pero digo que dicho fuero no nos 
protege de la posibilidad de ser sometidos 
a vigilancia de la autoridad ... 

El señor MARTONES.-Ni de que se 
allane el hogar de un Parlamentario para 
practicar investigaciones. 

El señor QUINTEROS.-, .. , ni de que 
se allanen sus hogares, sin orden compe
tente, si fuere necesario. 

Tan efectivo es lo que estoy manifes
tando, acerca del alcance de esta disposi
ción, que ni siquiera los miembros del Po-

del' Judicial quedarían al margen de esta 
posibilidad, y, el día de mañana, los magis
trados de los Tribunales, como los Parla
mentarios, pueden ser víctimas de las me
didas que hoy se piden para aplicarlas a 
los dirigentes de la Confederación Unica 
de Trabajadores. Y si en cualquiel' mo
mento el Presidente de la República entra 
en conversaciones nuevamente con los di
rigentes de esa organización para llevar
los al Gobierno, es posible, también, que 
los perseguidos con estas disposiciones 
sean otras personas que hoy las están 
aprobando. 

El señor RIVERA.- El artículo 2° de 
la ley Nq 5.163 dice lo siguiente: "Las me
didas precedentes deberán adoptarse en 
virtud de un decreto del Presidente de la 
República y del Ministro del Interior; se
rán esencialmente revocables siempre que 
nuevos antecedentes así lo aconsejen; no 
poprán prolongarse más allá del plazo fi
jado a la vigencia de esta ley, y no viola
rán las garantías constitucionales otorga
das a los diputados y senadores . .. " 

El señor QUINTEROS.- Como estaba 
explicando, señor Senador, las garantías 
constitucionales son las expresadas y no 
otras, porque son situaciones de excepción. 
No garantizan a los Parlamentarios que 
no serán sometidos a la vigilancia de la 
autoridad, ni que su hogar no sea violado. 

El señor RIVERA.-Entonces, tampo
co existen actualmente. 

El señor QUINTEROS.-Eso está en 
este momento garantizado por la ley gene
ral; está garantizado por el Código de Pro
cedimiento Penal, qne autoriza al Juez de 
la causa para tomar, en casos, califica
dos, estas medidas. 

El señor RIVERA,- Esas mismas ga
rantías y procedimientos se mantienen en 
vigor. 

El señor QUINTEROS.-Pero la gra
vedad de esta dispQsición, como de las si
tuaciones que por ella se legalizan, es que, 
por la vía policial preventiva, sin juzga
miento, sin juicios, puedan tomarse estas 
medidas. 

El señor RIVERA,- El proyecto dice 
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que ninguna de las garantías pueden ser 
afectadas. Si hoy día existen garantías 
sin esta ley, ellas no pueden ser afectadas. 

El señor POKLEPOVIC.-Quiero qcla
rar un punto. En realidad, la ley que se 
acaba de citar no es otra cosa que la re
petición del texto constitucional, que dice, 
en el inciso tercero del número 17 del ar
tículo 72, al hablar de las atribuciones del 
Presidente de la República, lo siguiente: 

"Por la declaración del estado de sitio, 
sólo se conceden al 'Presidente de la Re
pública la facultad de trasladar las perso
nas de un departamento a otro y la de 
arrestarlas en sus propias ca-sas y en lu
gares que no sean cárceles ni otros que es
ten destinados a la detención o prisión de 
reos comunes". 

El' Presidente de la República puede, en 
el período en que está cerrado el Congreso 
Nacional, declarar el estado de sitio o el 
estado de asamblea. Jamás se le ha ocu
rrido a ningún constitucionalista que, de
clarado por el Presidente de la República 
el estado de sitio, hayan cesado los privi
legios de que gozan todos los Parlamenta
rios, ponlue entonces incurriría en una 
contradicción la propia ConstituciónPolí
tica del Estado. Esta facultad del Presi
dente ele la República, y la que asuma en 
virtud del ejercicio de lo que dispone este 
artículo, de ninguna manera vulneran n.i 
alteran todos los derechos y todos los pri
vilegios de los Parlamentarios, y no puede 
aplicárseles. 

Ahora bien, en el caso ele que se trata, 
es una ley de la República; no es un de
creto. Es función del Pal"lamento. Repite 
la disposición constitucional y agrega un 
inciso referente a los Parlamentarios que, 
a mi juicio, es casi innecesario, porque se 
supone que no se puede aplicar a ellos, 
pues es copia de una disposición constitu
cional. 

El señor QUINTEROS.- Señor Presi
dente, yo casi no tengo que replicar al Ho
norable señor Poklepovic, porque creo ha
ber sido suficientemente claro. Tendría, 
pues, que repetir lo que he dicho. He pre-

cisado, concreta y específicamente, el fue
ro parlamentario, y he hecho ver que este 
fuero no protege, no significa la supresión 
de la: vigilancia de la autoridad ni del alla
namiento del hogar del Parlamentario. El 
otro día al señor Araneda Rocha se lo de
tuvo y se le allanó la. casa, porque el fuero 
parlamentario no protege ... 

El señor RIVERA.-O sea que en estos 
momentos no estamos protegidos ... 

El señor QUINTEROS.-Me agradaría, 
en todo caso, señor Presidente. ya que el 
asunto tiene gravedad, oír, no de boca del 
señor Ministro del Interior, porque está 
ausente, sino de algún señor Ministro que 
lo reemplace, por lo menos la declarac.ión 
de que por la aplicación de esta ley no se 
allanaría el domicilio de los Parlamenta
rios, ni se los sujetaría a la vigilancia de 
la autoridad. Que siquiera que tenga el 
Parlamento esta seguridad. 

El señor WILSON (Ministro de Justi
cia) .-Pido la palabra. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Puede usár de la palabra Su Señoría. 

El seí101' WILSON (Ministro de Justi
c:ia).- Señor Presidente y Honorable Se
nado, el Presidente de la República, al en
viar este proyecto y al hacer revivir .las 
clisposic:iones de la ley N" 5.163, no ha pen
sado en momento alguno violar las pre
lTogativas constitucionales que al Parla
mento se refieren. De manera que la peti
ción del Honorable seí10r Quinteros está 
fuel'a del pensamiento del Ejecutivo. Ja
más ha pensado el Ejecutivo, con esta ley, 
atentar contra el fuero parlamentario o 
constituirse en perseguidor de algún Par
lamentario, sea del Senado o de la Cáma
ra de Diputados, 

Al reproducir las disposiciones de la ley 
5.16:~, ha querido establecer preceptos que 
permitan al Ejecutivo, dentro del criterio 
que tiene, de respeto, por cierto, a la Ley, 
contar con las armas necesarias para 
tranquilizar el País y evitar desmanes 
que, a juicio suyo, son contrarios al inte
rés de la República. 

De manera que el pensamiento del Ho-
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no rabIe señor Quinteros y su temor de 
que la ley que el Honorable Senado estu
dia esta tarde V:1ya a ser contraria a los 
preceptos y garantías constitucionales que 
amparan a los Parlamentarios, no tienen 
razón de sel', y, en consecuencia, formulo 
esta declaración en lq. seguridad de que 
comparto con mis distinguidos colegas de 
Ministerio el mismo pensamiento, que es 
el del Ejecutivo, 

El señal' Q U e,l"TEROS.- Señor Presi
dente, he oído, por cierto, con agl·ado ... 

El señor POKLEPOVIC.-¿ 1\1e permite 
una intclTupción, Honorable colega '? 

El señol' QUINTEROS.-Voy a termi
nar, señor Sen:1dor. 

Señor Presidente, he oído con agrado el 
pensamiento del seüor MinisÜ'o de Justi
cia y me satisface, aun cuando sólo a me
dias, porque si bien nos promete a los 
Parlamentarios no a11an:11' nuestl'Os domi
cilios ni incUlTÍl' a nuestro respecto en 
abusos de autol'¡dad, deja, ~.i.l cambio, afec
tos a todos los demás ciudadanos chilenos, 
obreros y empleados, a la posibilidad del 
allanamiento. 

El seüor lVIARTONES.-¿ Me permite 
una intel'l'upción, H0norable colega? 

Es tan interesante este aspecto tocado 
por el Honorable seüor Quinteros, que 
justifica sobradamente el que e~ proyecto 
sea enviado a Comisión hasta mañana a 
las cuatro de la tarde. Como no va a ha .. 
ber sesión antes de esa hora, con toda 
seguridad tendría tiempo la Comisión de 
Legislación y Justicia para estudiar el 
pn,yecLo y apreciar esta materia. Por
que yo, sin ser jurista, debo recordar 
el caso del Honorable Diputario ~eüor Ara
necia Rocha: con orden de autoridad com
petente, se allanó el domicil io del Diputa
do, se lo detuvo y se lo llevó hasta la cár
cel; presentado un recurso de amparo, la 
Corte de Apelaciones, por unanimidad, lo 
rechazó. Ahora, al despacharse este pro
yecto de ley que otorga facultades extra
ordinarias al Ejecutivo, podría ser, indu
dablemente, allanado el domicilio de cual
quier Parlamentario, sin necesidad de or
den competente, lo que viene a constituir 

una' \'iolación, no sólo de las garantías 
constituci06ales y del fuero parlamenta
rio, sino de los demás derechos inherentes 
al Parlamentario por sus funciones mis
mas. 

Por eso, me atrevo a pedir que se envíe 
el proyecto a la Comisión, a fin de .que 
e1]a estudie esta materia y las indicaciones 
formuladas en una sesión matinal e infor
me al respecto en la sesión de la tarde. 

Formulo indi<.:aciún en tal sentido. 
El señor QUINTEROS.-Deseo termi

nal' mi intervención .... 
El señor FIGUEROA (Presidente).

En discusión la indicación del Honorable 
seüor .l\Iartones. 

Puede continuar el Honorable seüor 
Quinteros. 

El señor QUINTEROS.- ... tan bre\'e
mente como me sea posible. 

Por último, y esto sí es ya de responsa
))il idad del Gobierno, es menester recor
dar que el proyecto admite la posibilidad 
de la destitución de los empleados y obre
ros en huelga y, en conse<.:uellcia, admite 
la posiyilidad de la destitución de todo un 
sen·icio. Por otra parte, la que llamaré 
"ley Prat", porque se injertó en la que el 
seüor Pl'at llamó de reforma tributaria, 
p¡'ohibe llenar las vacantes que se produz- ' 
<.:a11 durante su vigencia. Este proyecto no 
establece ningún medio pa¡'a conciliar sus 
d ispJsiciones con las de dicha ley. Creará 
Ull pj'oblema al pl'opio Gobier11o. Por eso, 
es de elemental l:Ollveniencia que, siquie
ra por una hora, el proyecto vaya a una 
Comisión en que sean estudiados estos as
pectos. Cl'eo, lo temo mucho, que tal indi
cación no tiene ambiente en· el Senado. N o 
obstante, cumplo mi obligación, como Se
nador, al tratar de hacer presente a la Sa
la la gravedad que, en el aspecto legal, tie
nen algunas de las disposiciones del pro
yecto. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CURTl.-¿Me permite una in,,: 

telTupción, Honorable Senador '? 
El señor QUINTEROS.-He, terminado 

ya, Honorable colega. 
El señor FIGUEROA (Presidente).-
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El Honorable señor Martones formuló in
dicación para enviar el proyecto a la Co
misión de Constitución, Legislación, J us
ticia y Reglamento hasta mañana a las 
cuatro de la tarde. 

La Mesa advierte que, reglamentaria
mente, no hay inconveniente para proce
der como propone Su Señoría. En todo ca
so, el debate deberá continuar a las cuatro 
de la tarde de mañana, con informe de Co
misión o sin él. 

El señor RIVERA.-Evidentemente. 
El señor MARTONES.-Exacto. 
El señor FIGUEROA (Presidente).

Debo agregar, además, que, en las actuales 
circunstancias, el informe de la Comisión 
puede ser verbal. 

Si a la Sala le parece, daré por aprobada 
la indicación del Honorable señor Marto
nes, en' los términos que indiqué. 

Aprobada. 
El señor RIVERA.-lVIuy bien; no hay 

incom'elliente. 
El señor FIG UEROA (Presidente).

Puede usar de la palabra el HonorabTe se
ñor Cm'ti. 

El señor CURTl.- Deseo sólo aclarar 
las dudas expuestas por el Honorable se-

ñor Quinteros respecto de la dificultad que 
se presentaría al Ejecutivo al no poder 
restituir a sus labores a los fuilcionarios 
que destituya. Quiero informar al señor 
Senador que el decreto con fuerza de ley 
266, en su artículo 18, dispone que, desti
tuído un funcionario, el Ejecutivo puede 
reincorporado mediante un decreto supre
mo que lo rehabilite. De manera que así 
puede ser resuelta la dificultad que men
ciona el señor Senador. 

Sin embargo,' formulé también indica
ción p3.ra facultar al Pres.idente de la Re
pública con el objeto de reincorporar a los 
destituídos en un tanto por ciento determi
nado. Así se salvarían las dificultades que 
pudieran presentarse para el correcto fun
cionamiento de los servicios. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
El Honorable señor Frei ha manifestado 
su deseo en el sentido de usar de la palabra 
en la sesión de mañana. En consecuencia, 
se levanta la sesión. 

-Se le'uantó la sesión a las 19.53. 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
Jefe de la Redacción. 


